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S e n t e n c ia s  de  l a  S a l a  d e  lo Civ il  d e l  
T r ib u n a l  S u p r e m o .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
 A propuesta del Ministro de la Gue

rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. L o s  locales del 

Cuartel de Mendigorría, de Alcalá de 
Henares, que en virtud de lo preve
nido, en el artículo 1.° del Decreto de 
3 de Abril de 1934, fueron cedidos al 
¡Ministerio de Instrucción pública, 
vuelven nuevamente a ser usufructua
dos por el Ramo de Guerra para sus 
necesidades. . . • .

Dado en Madrid a cuatro de Octu
bre de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMOHA Y TORRES 

El Ministro de La Guerra,
J o s é  M a r ía  G il  R o b le s .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,. .
Vengo en nombrar, en comisión, con 

arreglo^ lo establecido en el* artícu
lo 1.° del Decreto de 26 de Junio de 
1934, Jefe de Administración de pri
mera clase del Cuerpo general dé Ad
ministración de la Hacienda pública, 
con efectividad del día 1.° del mes 
de Septiembre próximo pasado, ads
crito a la Dirección general del Teso
ro y Seguros, a D. Julio Castro Bonel, 
qiie' és Jefe de Administración dé se
gunda clase en el expresado CentTo.

Dado en Madrid á cuatro de Octu
bre dé mil novecientos treinta y ciñco. 
NICETO ALCALÁ-ZÁMORA Y TORRES  

El Ministre! de Hacienda,
J o a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o sa .

v; A propuesta del Ministro de Ha
cienda, ' •. . ..
' Vengo en nombrar, en comisión* con

arreglo a lo establecido en el* artícu
lo i,° del Decreto de 26 de Junio de 
1934, Jefe de Administración de se
gunda clase del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública, 
con efectividad del día 1.° del mes de 
Septiembre próximo pasado, Interven
tor de Hacienda en la provincia de 
Segovia, a D. Enrique Bonel y Lorenz, 
que es Jefe de Administración de ter
cera clase del mismo Cuerpo y desem
peña referido cargo.

Dado en Madrid a cuatro de Octu
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro tte Hacienda,
J o a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o sa .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en confirmar, en ascenso de 
escala; por el artículo 1.°, letras A¿a, 
del Decreto dé 20 de Enero de 1925, 
con efectividad del día 13 del mes de 
Julio, en el empleo de Jefe de Admi
nistración de segunda clase dél Cuer
po general de Administración de la 
Hacienda pública, conferido en co
misión, por Decreto de 19 de Agosto 
próximo pasado, a D. Antonio Albala- 
dejo y Recio; adscrito a la Delégáción 
de Hacienda en la provincia de Lugo.

Dado en Madrid á cuatro de Octu
bre dé inil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
J o a q u ín . C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o sa .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en confirmar, ascenso de 
escala, por el artículo l . \  letras A-b, 
del Decreto de 20 de Enero de 1925, 
con efectividad del día 13 del mes de 
Julio> en el empleo^ de Jefe de Admi
nistración de . tercera clase del Cuer
po general de Administración de la 
Hacienda pública, conferido en comi
sión, por Decreto de 19 de Agostó pró
ximo pasado, a D, Emilio. Cirugeda

Gamboa, Tesorero de Hacienda en la 
provincia de Castellón. . - 

Dado en Madrid a cuatro de Octu
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
J o a q u ín  Ch a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o sa .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, en comisión, con 
arreglo a lo establecido en el artícu
lo 1.® del Decreto de 26 de Junio de 
1934, Jefe de Administración de ter
cera clase del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública, 
con efectividad del día 1.° del mes de 
Septiembre próximo pasado, Diploma
do de Inspección del Tributo, adscri
to a la Delegación de Hacienda en la 
provincia de Madrid, a D. José Gon
zález Aragón, ique es Jefe de Negocia
do de primera clase del mismo Cuer
po, en la, expresada dependencia, 1 

Dado en Madrid a cuatro de Octu
bre de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hatciendk,' * '
J o a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o sa .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO 
Circunstancias de momento, que son 

comunes a todos los Estados y que njp 
pudieron preverse a la promúlgaéión 
de las disposiciones vigentes sobre pa
saportes y extranjeros, requieren por 
parte del Gobierno ía adopción de me
didas que garanticen el derecho que je  
incumbe en los límites ,de su territorio*

La implantación v de normas a fas 
que habrán, de ajustarse, tanto los na
cionales que pretendan, marchar jd 
extranjero, como los extranjeros qqe 
transitoriamente o con propósito de 
permanencia vengan a España; la  eli
minación ^e preceptos que por v<el
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transcurso del tiempo y evolución de 
organismos quedaron en desuso; el es
tablecimiento con carácter único del 
modelo de pasaporte “Tipo Interna
cional” (no Diplomático), aceptado 
por la Conferencia celebrada en París 
en 21 de Octubre de 1920, a la que asis
tió España como miembro de la So
ciedad de Naciones; la confección 
oficial, exclusiva de los distintos im
presos, y la uniformidad de criterio 
que ha de preceder a la expedición de 
dichos documentos, constituyen acuer
dos aconsejados unos por la prbpia 
experiencia, en cuanto afectan al orden 
social, y sugeridos otros por quienes 
especialmente vienen obligados a velar 
por la integridad del territorio y la 
cordialidad de relaciones internacio
nales, cuyo exacto cumplimiento habrá 
de constituir una garantía para el lo
gro de la confianza con que, en régi
men de reciprocidad, deben ser acogi
dos los extranjeros por las Autorida
des y por los ciudadanos de los demás 
Estados.

Inspirado en este proposito, a pro
puesta del Ministro de la Gobernación, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.°

Los extranjeros y españoles que pre
tendan entrar en territorio nacional 
o salir de él, sea por vía aérea, terres
tre o marítima, están obligados a lle
var un pasaporte que acredite su per
sonalidad.

Sin dicho requisito, ni los extranje
ros podrán ejercitar dentro del terri
torio nacional los derechos que les 
conceden los Tratados y Leyes, ni los 
españoles, fuera de la Nación, disfru
tarán de la protección y solicitud con 
que por los Agentes del Gobierno de
ben ser atendidos.

Artículo 2.°

Los pasaportes de los extranjeros 
habrán de estar expedidos por las Au
toridades competentes de las Naciones 
a que pertenezcan o por los Represen
tantes diplomáticos o consulares de su 
país respectivo, acreditados en el lu
gar de su procedencia. Si dichos do
cumentos de identidad no se ajustan al 
modelo “Tipo Internacional”, adoptado 
por la Conferencia de Pasaportes ce
lebrada en París el 21 de Octubre 
de 1920, contendrán necesariamente el 
nombre, apellidos, fotografía sellada 
en su mitad, señas personales, fecha 
y lügar del nacimiento del titular, men
cionando si la nacionalidad que posee 
es de naturaleza o adquirida, y, en este

caso, la fecha de adquisición y nacio
nalidad anterior.

Artículo 3.°

Los pasaportes de los españoles se 
ajustarán al modelo “Tipo Internacio
nal” antes mencionado, y serán conce
didos por el Director general de Se
guridad a los domiciliados en la pro
vincia de Madrid, por el Delegado del 
Poder Central para el orden público 
en las Regiones autónomas, por los 
Gobernadores civiles en sus respecti
vas provincias y por los Delegados del 
Gobierno a los de las plazas de Ceu
ta y Melilla, previa solicitud, justifi
cación del viaje y presentación de los 
oportunos documentos.

Artículo 4.°

Los Representantes diplomáticos o 
consulares de España son los únicos 
competentes para expedir los pasapor
tes de que deben proveerse los espa
ñoles que, residiendo en el extranjero, 
hubieren de marchar a otro país o re
gresar a la Patria, pero estos últimos 
sólo serán válidos para la entrada y 
permanencia de sus poseedores en te
rritorio nacional, habiéndose de pro
veer para el regreso al punto de resi
dencia en el extranjero, de nuevo pa
saporte expedido conforme se deter
mina en el artículo 26.

No necesitan proveerse de pasapor
te, solicitado con arreglo a lo que de
termina el párrafo anterior, los espa
ñoles que para marchar al extranjero 
lo hayan obtenido en España, siempre 
que verifiquen su regreso dentro del 
plazo de validez.

Artículo 5.°

Para la entrada en España, sólo se
rán válidos los pasaportes de los ex
tranjeros cuando estén visados por 
nuestros Representantes diplomáticos 
o consulares ocreditados en el distri
to correspondiente al punto donde re
sida el funcionario que lo expida o en 
la Nación de la última residencia del 
interesado, consignando el funcionario 
encargado de hacer el visado, el nú
mero del pasaporte, fecha, nombre del 
titular y objeto del viaje a España, 
salvo que, iprevio concierto con los 
respectivos Gobiernos, haya dispensa 
dé tal requisito.

Para que los pasaportes de los es
pañoles tengan validez en el extran
jero, habrán de ser visados por la Em
bajada, Legación o Consulado del país 
o países para donde van expedidos, 
con la salvedad a que se refiere el pá
rrafo anterior.

El acuerdo de dispensa en ambos 
casos será publicado en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Artículo 6.°

El visado de los pasaportes de ex
tranjeros a que se refiere el párrafo 
primero del artículo anterior, será va
ledero por un año, en los expedidos 
por dos años, conforme a los acuerdos 
de la Conferencia Internacional ya 
mencisnada, y por un plazo igual al 
de duración del pasaporte, en los ex
pedidos para un solo viaje.

No obstante, el Gobierno podrá 
en casos especiales limitar el pla
zo de validez del visado, y se enten
derá siempre que el hecho de haberse 
concedido éste, no implica dispensa 
de las obligaciones impuestas a los ex
tranjeros que lleguen a España o de
seen residir en territorio español, ni 
renuncia de la facultad del Gobierno 
para retirar la autorización de resi
dencia y compeler al extranjero a sa
lir del territorio, aun antes de expi
rar el plazo de validez del visado.

Salvo en casos excepcionales, justi
ficados por la situación sanitaria o por 
intereses de la seguridad nacional, los 
visados concedidos en las condiciones 
determinadas por el artículo 5.°, serán 
valederos para las distintas fronteras.

Artículo 7.°

El extranjero poseedor de pasapor
te válido para la entrada en otro país, 
podrá solicitar de los representantes 
del Gobierno español visado que le 
autorice para el tránsito por nuestro 
territorio, si bien la posesión queda
rá condicionada a lo que aconseje la 
seguridad del Estado, sin que en nin
gún caso pueda exceder su validez del 
plazo de duración del pasaporte ni au
torizar al portador más que para atra
vesar el territorio español una o va* 
rias veces en el tiempo prudencialmen
te necesario, sin interrupción volunta
ria del viaje.

En el supuesto de que el extranje
ro, en su país de origen o en aquel 
donde habitualmente resida, hubiese 
obtenido visado de pasaporte valedero 
para venir a España, no necesitará 
someter el documento a nuevo visado 
de los representantes españoles en las 
Naciones por cuyo territorio pase an
tes de entrar en el nacional.

Artículo 8.° '

Los funcionarios de Investigación y 
Vigilancia de servicio en los aeródro
mos, puertos y fronteras, a la llegada 
al territorio español o salida del mis
mo de todo extranjero o nacionals les
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exigirán la exhibición de su pasapor
te y, si lo encuentran en regia, estam
parán en el mismo un cajetín de “ en
trada” o de “ salida” , que contendrá: 
Lugar de la frontera por donde lo ve
rificó, fecha, procedencia y medio de 
locom oción empleado, determinando, 
en su caso, el número, marca y ma
tricula del vehículo.

Para conocimiento de los extranje
ros les será entregado por dichos fun
cionarios un impreso redactado en va
rios idiomas determinando las obliga
ciones que, a los efectos de Policía, 
habrán de cumplir durante su perma
nencia en territorio nacional.

Este impreso que facilitará la Di
rección general de Seguridad se ajus
tará al siguiente m odelo: Página pri
mera Escude* Nacional* Repúniica Es
pañola, Policía Gubernativa, Obliga
ciones de los extranjeros en España. 
Páginas segunda, tercera y cuarta: Ex
tracto de los artículos 13, 14, 17 y 19 
del presente Decreto.

Artículo 9.°

Los extranjeros que llegaren care
ciendo del pasaporte o sin el visado 
a que se refiere el ¡artículo 5.°, serán 
obligados a repasar la frontera, y los 
que lo hubieren verificado por vía 
aérea, así com o los que por causas 
muy justificadas no pudieran ser reem
barcados, quedarán alojados por cuen
ta de las Compañías de que se trate, 
a disposición del Director general de 
Seguridad, «v. Madrid; del Delegado 
del Poder Central para el Orden pú
blico, en las Regiones autónomas; de 
los Gobernadores civiles, en las demás 
provincias, y de los Delegados del Go
bierno, en Ceuta y Melilla, en espera 
de la resolución que proceda.

Artículo 10.
Los extranjeros que al entrar en Es

paña alegaren ser prófugos, deserto
res, refugiados políticos o responsa
bles de delitos y que por tales cir
cunstancias no pudieron proveerse de 
pasaporte, quedarán a disposición de 
las Autoridades mencionadas en el ar
tículo anterior, según la provincia por 
la que verificaron su entrada. Dichas 
Autoridades pondrán inmediatamente 
¡el hecho en conocimiento de la Direc
ción general de Seguridad, a fin de 
que, practicadas las informaciones que 
estén indicadas en cada caso acerca 
de las manifestaciones que hicieren o 
documentos que presentasen, puedan 
ser resueltas definitivamente las situa
ciones en que hayan de quedar.

Artículo 11.
Se podrá conceder visado especial,

con carácter temporal, en pasaportes 
colectivos a favor de extranjeros que 
deseen venir a España para asistir a 
Congresos o Conferencias internaciona
les, peregrinaciones, misiones con fines 
científicos, artísticos, culturales, excur
siones escolares, deportivas, etc,, y la 
petición será formulada por los Direc
tores o representantes de dichas Ins
tituciones, Corporaciones, Agencias de 
turismo o Centros que organicen dichos 
viajes, debiendo tramitarse por conduc
to del Ministerio de Estado, previo in
forme del representante diplomático o 
consular de España, en el país de don
de los extranjeros procedan, acerca de 
la exactitud del propósito, y recaban
do las garantías necesarias basadas en 
la solvencia y responsabilidad de quie
nes las ofrezcan.

Los pasaportes colectivos necesaria
mente contendrán: Nombre, apellido, 
edad, nacionalidad y las fotografías de 
todas las personas comprendidas en 
ellos, y deberán ajustarse a las reglas 
que la Dirección general de Seguridad 
juzgue oportuno establecer para cada 
caso.

Artículo 12.

Si los extranjeros que en cruceros 
de turismo, iniciados sin propósito de 
desembarcar en puerto español, arriba
sen a alguno y pretendieran verificarlo 
con la finalidad exclusiva de conocer 
la población o visitar sus monumentos, 
el Capitán del buque, o la casa con- 
signataria, lo podrá solicitar de la Au
toridad superior gubernativa de la pro
vincia, que resolverá discrecionalmente 
en cada caso. Si la resolución fuese fa
vorable, el solicitante quedará obligado 
a facilitar a dicha Autoridad una rela
ción nominal de los que hubieran de 
efectuar el desembarco, expresiva de la 
documentación que poseyeran al em
prender el viaje y motivo de éste, ga
rantizando, bajo su responsabilidad, 
que ninguno quedará en tierra. Los 
Agentes de la Autoridad comprobarán 
el número de los desembarcados, ano
tándolos en la relación de referencia.

: En el supuesto de que las poblacio
nes que hubieren de visitar los excur
sionistas fueran varias, lo manifesta
rán así los mencionados Capitán o casa 
consignataria, indicando el puerto don
de serán reembarcados, para conoci
miento de las Autoridades del tránsito 
y que quede comprobado el hecho del 
reembarque con la relación que nueva
mente exhibirá el Capitán en el puerto 
de que se trate.

Artículo 13.

Todo extranjero, a ■ su llegada a Es
paña, queda .obligad1 dentro de los 
tres días siguientes, a -.'¡¿sentar, su pa

saporte para el visado en la Dirección 
general de Seguridad, en Madrid; Jefa
tura Superior de Policía, en Barcelona, 
y en las Comisarías de Investigación 
y Vigilancia, en las demás provincias. 
En las localidades donde exista plan
tilla de este Cuerpo la presentación 
tendrá lugar ante los Jefes de la mis
ma y, en su defecto, ante el Comandan
te del puesto de la Guardia civil.

Al pasaporte acompañarán un impre
so redactado en los idiomas español y 
francés, que por la Dirección general 
de Seguridad será facilitado a los due
ños de hoteles, fondas, etc., el cual, 
bajo el epígrafe de “Entrada de extran
jeros” , comprenderá los siguientes ex
tremos: Nombre y apellidos, fecha de 
nacimiento, pueblo de naturaleza y na
ción, profesión y estado civil, naciona
lidad actual, ídem de origen, punto de 
procedencia, tiempo que piensan per
manecer en España, objeto del viaje, 
lugar en que se hospeda o domicilio 
elegido, pasaporte con expresión del 
número, Autoridad que lo expidió y 
fecha, Consulado español que visó el 
documento, fecha de llegada y firma 
del titular.

Si con posterioridad hubieran de 
trasladar su domicilio a distinta pobla
ción, también quedarán obligados a dar 
cuenta a la Autoridad del lugar elegido 
dentro del mismo plazo.

Artículo 14.

El visado de presentación a que se 
refiere el artículo anterior será gra
tuito, y dará derecho a permanecer 
durante tres meses en territorio na
cional. Para ello, por las dependencias 
encargadas del servicio se hará cons
tar en el pasaporte: “ Visado y autori
zado para permanecer en España du
rante tres meses” , fecha, firma del fun
cionario que lo autorice y sello de la 
Oficina.

Transcurrido el plazo de tres meses 
podrán los extranjeros interesar una 
prórroga no superior a otros tres me
ses más, justificando previamente los 
motivos que les obliguen a ello, y que 
Oes será concedida a juicio discrecional 
de la Autoridad .superior gubernativa 
de la provincia de la residencia o De
legados gubernativos, en su caso, de
biendo hacerse constar en el pasaporte 
el nuevo plazo concedido.

Artículo 15.

De todo visado de presentación se 
tomará la debida nota en el “ Registro 
de extranjeros” , que habrá de llevar
se en todas las Dependencias a las 
que incumbe el cumplimiento de di
chos requisitos, con expresión de los ;
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extremos señalados en el artículo 13.
A los efectos oportunos se remiti

rán a la Oficina de Información y En
lace, con la mayor urgencia, dos co 
pias literales, por separado, de toda 
inscripción o prórroga que en la for- 

1 ma prescrita se realice en los Regis- 
j tros de extranjeros, según modelos 
| cuyos impresos facilitará la Dirección 
¡ general de Seguridad.

Artículo 16.

Sin perjuicio de los deberes que por 
las disposiciones vigentes les están 
impuestos, quedan obligados a dar co 
nocimiento urgente de la presencia 
de extranjeros a las Comisarías de In- 

| vestigación y Vigilancia respectivas o, 
en su defecto, a los Comandantes de 
puesto de la Guardia civ il:

a) Los propietarios de casas de 
vecindad, y en su representación los 
administradores y apoderados y los 
de hoteles o inmuebles destinados a 
alquiler.

b) Los dueños de hoteles, fondas, 
casas de viajeros, de huéspedes y de 
dormir.

c) Los particulares que alquilen 
habitaciones o reciban personas ex
trañas a la familia.

d) Los empresarios de espectácu
los públicos; y

e) Los propietarios o gerentes de 
establecimientos públicos, mercanti
les, fabriles o industriales.

Idéntica obligación les incumbe 
respecto de los extranjeros que ha- 

j yan de ausentarse, quienes' habrán de 
i llenar un impreco redactado en los 
; idiomas español y francés, que faci

litará igualmente la Dirección gene
ral de Seguridad, y que, con el epí- 
gráfe de “ Salida de extranjeros” , con
tendrá los mismos extremos señalados 

| en el párrafo segundo del artículo 13, 
substituyéndose la fecha de llegada 

| por la de salida.

Artículo 17.

Los extranjeros que finalizada la 
prórroga a que se refiere el artículo 
14 pretendieran continuar en España 
con carácter temporal o definitivo es- 

[ tán obligados a solicitar por escrito 
les sea expedida la “ Autorización de 
residencia para extranjeros” , hacien
do constar el señalamiento de dos ciu
dadanos españoles que consientan en 
garantizarlos, la manifestación con
creta del objeto de su estancia en Es
paña y justificar estar inscritos en el 

! Consulado de sú país.
En otro caso acreditarán con dócu- 

k mentos oficiáles, debidamente legali- 
I zados, la pérdida efectiva de su na

cionalidad de origen o que se encuen
tran sin ella, bien por causas ajenas 
a su voluntad, por no existir repre
sentación consular en nuestra Nación 
o porque su nacionalidad sea dudosa.

La petición irá acompañada de cua
tro fotografías en posición de frente 
y sin sombrero, tamaño carnet. Una 
de ellas se unirá al documento que se 
les facilite, previamente inutilizada 
en uno de sus ángulos por el sello de 
la Oficina correspondiente, la que 
procederá a extender tres copias, tam
bién provistas de fotografía, una de 
las cuales quedará archivada en aqué
lla, y las dos restantes serán remitidas 
a la Oficina de Información y Enlace 
para fines ulteriores.

Artículo 18.

Las “ Autorizaciones de residencia 
para extranjeros” no se expedirán sin 
que previamente se hayan practicado 
gestiones acerca de las garantías se
ñaladas por el peticionario y de sus 
antecedentes. Si como resultado de 
ellas se comprobara algún extremo 
adverso al interesado, se comunicará 
a la Autoridad superior gubernativa de 
la provincia o Delegados del Gobier
no, según los casos, para el acuerdo 
que estimen oportuno adoptar.

Estas autorizaciones serán reinte
gradas, en su caso, a título de reci
procidad, con timbre del Estado en 
cuantía idéntica a la que en el país 
del titular se exija a los españoles.

Artículo 19.

A los que hayan de residir en Es
paña para dedicarse a las activida
des mencionadas en el Decreto del 
Ministerio de Trabajo, Sanidad y Pre
visión de 29 de Agosto último, con 
las excepciones que en él se expre
san, no se les concederá la “ Autori
zación de residencia para extranje
ros” sin hallarse en posesión de lá 
“ Carta de identidad profesional” , cu
ya eficacia estará supeditada al cum
plimiento previo de las formalidades 
impuestas por el presente Decreto a 
todos los extranjeros para la entrada 
y permanencia en territorio español.

Artículo 29.

Los referidos documentos serán in
dividuales, aunque con derecho a que 
se incluya en ellos a los hijos meno
res de quince años, con expresión 
del nombre, edad y sexo, y se con
cederán por el plazo de dos años, pu- 
diendó ser rehovada su validez, si así 
se solicita, antes de que transcurran, 
por otros dós años, considerándose

definitivamente caducados al cumplir 
la fecha de los cuatro de su expedi
ción.

Sólo la Dependencia que expidie
ra la autorizacilln está facultada pa
ra conceder la prórroga; pero si du
rante el tiempo de validez del docu
mento hubiere cambiado de dom ici
lio el titular, podrá ser concedida eii 
lós lugares en que se encuentre, pre
via consulta a la Autoridad que la 
expidió, dando cuenta de haberlo ve
rificado a la Oficina de Información 
y Enlace.

Artículo 21.

El modelo de “ Autorización de re
sidencia para extranjeros ” será de 
cartulina blanca, tamaño de 20 X  14 
centímetros, doblada por la mitad, y 
se reseñará del siguiente m odo:

Caras externas. —  Anverso: En su 
parte superior, el nombré de Espa
ña; en el centro, el escudo nacional, 
y, en la parte inferior, la denomina
ción de “ Autorización de residencia 
para extranjeros” y el año.

Reverso: En su parte superior, re
novación. Ampliada la validez de es
ta autorización por dos años, a par
tir del día de su caducidad. Fecha, 
firma y sello de la Dependencia; en 
la parte inferior, “ Este documento 
caduca definitivamente el día ... de ... 
de 19...

Caras internas. —  Se expresará en 
ellas el número de orden, Dirección 
general de Seguridád, nombres y  ape
llidos del titular, fecha del nacimien
to, pueblo de su naturaleza y nación; 
profesión, nacionalidad actual y do
m icilio. Separadamente de estos da
tos, y en la misma cara, nombre, edad 
y sexo de los hijos menores de quin
ce años.

Segunda: En la parte superior de 
esta cara quedará un espacio sufi
ciente para adherir la fotografía y 
para la impresión del pulgar dere
cho; debajo se dejará lugar para que 
pueda firmar el titular, y, por últi
mo, se suscribirá por el funcionario 
que expida el documento que “ la fo
tografía, huella y firma que antece
den corresponden al titular” ; lugar, 
fecha, firma y sello de la Dependen
cia.

En la parte inferior dirá: “ Valede
ra por dos años, a menos que sea re- 
novada.” j

Artículo 22.

Los actuales poseedores de cédulas 
d e  inscripción o pasaporte anota
dos en los correspondientes Regis
tros de extranjeros, que hasta la fe-
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cha venían obligados a su renovación 
anual, deberán proveerse de la Au
torización de residencia para extran
jeros” antes de finalizar el plazo de 
validez de dichos documentos, cum
pliendo previamente los requisitos 
que se determinan en los artículos 17 
y 19 del presente Decreto.

Artículo 23.

Si se comprobase que un extranje
ro, después de concederle la “Auto
rización de residencia”, y sin mani
festación previa, se dedica a activi
dades distintas de las que expresó en 
aquéllas, la Autoridad que la conce
dió podrá anularla y requerir al ex
tranjero para que abandone el terri
torio nacional en el plazo de ocho 
días, comunicando esta resolución al 
Consulado de su país y a la Oficina 
de Información y Enlace, para la 
anotación respectiva.

Dicho plazo será prorrogable, a 
instancia del interesado, por el tiem
po absolutamente necesario, compro
badas que fueren las razones en que 
se funde la petición.

Artículo 24.

A los poseedores de la “Autoriza
ción de residencia para extranjeros” 
que deseen ausentarse, con propósito 
de regresar a España, si son nacio
nales de países que no tengan con
certada la supresión recíproca del 
visado, podrá concedérseles por la 
Autoridad superior gubernativa co
rrespondiente a la Oficina que expi
dió aquélla, un permiso especial en 
el pasaporte, que le sirva de garan
tía para el visado de vuelta.

Este permiso expresará: “Autoriza
do para la entrada en España, si el 
pasaporte aparece visado por la Em
bajada, Legación o Consulado de la 
República, a su regreso”. Lugar, fecha, 
firma del que lo autoriza y sello.

Artículo 25.

A los extranjeros domiciliados en 
España, que tengan necesidad de salir 
de nuestro territorio y que no puedan 
proveerse de pasaporte por encontrar
se en alguno de los casos expresados 
en el párrafo segundo del artículo 17, 
se les facilitará por las Autoridades 
a quienes compete la expedición de un 
pasaporte ordinario, con validez má
xima de tres meses, para ir a un país 
determinado, con tránsito ipor otro y 
volver a España, en la cubierta del 
cual, con caracteres muy visibles en 
tinta roja, se hará constar la palabra 
“Especial”.

En la primera hoja de las destinadas

a visado se consignará, también en tin
ta roja, que el pasaporte, es expedido 
porque en el titular de origen (indi- 
quese la nación) concurre alguna de las 
circunstancias que se especifican en el 
párrafo y artículo antes mencionados; 
que la expedición del documento no 
significa que su poseedor sea protegi
do del Gobierno español; que está pro
hibido prorrogar o añadir algo al do
cumento, bajo pena de nulidad en am
bos supuestos; que queda obligado a 
hacer entrega del pasaporte a nuestro 
representante diplomático o consular 
a la llegada al lugar para donde está 
expedido, si no hubiera de utilizarlo 
para el regreso, y que si lo verifica, 
deberá devolverlo a la Autoridad que 
lo expidió, dentro de las cuarenta y 
ocho horas de su llegada a España.

Para que puedan ser expedidos los 
pasaportes mencionados en el párrafo 
anterior habrá de preceder una infor
mación acerca de la conducta obser
vada por el solicitante durante su per
manencia en España; justificar la ne
cesidad del proyectado viaje y estar 
en posesión de la “Autorización de re
sidencia para extranjeros”.

Artículo 26.

El pasaporte ordinario español se 
solicitará de las Autoridades mencio
nadas en el artículo 3.°, con cuarenta 
y ocho horas, por lo menos, de antici
pación, y la solicitud, debidamente re
integrada, será presentada por el in
teresado, expresándose en ella el nom
bre y los apellidos, fecha y lugar de 
nacimiento, nombre de los padres, es
tado civil, profesión, domicilio, nación 
o naciones que se proponga visitar y 
motivo del viaje.

El referido documento de identidad 
puede ser individual o familiar (para 
marido y mujer), con opción a incluir 
en ambos los hijos menores de quince 
años que les acompañen.

El familiar se solicitará en igual for
ma que el individual, consignándose 
además, respecto de la esposa, su filia
ción completa, y en cuanto a los hijos, 
los nombres y apellidos, edad y sexo.

Se adjuntarán a la petición: dos re
tratos por persona, hechos en papel 
fotográfico c arríente, tamaño carnet, 
en posición de frente y con la cabeza 
descubierta, habiendo de medir el ros
tro un mínimum de dos centímetros de 
alto por uno y medio de ancho. Los 
menores de quince años, incluidos en 
un pasaporte, no necesitan fotografía.

Sólo el titular tendrá derecho a via
jar con independencia de las demás 
personas para quienes también se haya 
expedido.

Artículo 27.

En las capitales, los Jefes de Inves
tigación y Vigilancia serán los encar
gados de tram itar lo referente a peti
ciones de pasaporte, extender los mis
mos, imprimir las huellas dactilares y 
recoger cuantos antecedentes sean pre
cisos acerca del solicitante, con el fin 
de que la Autoridad que haya de con
cederlos acuerde en su vista lo proce
dente.

En las demás localidades, donde ha
ya plantilla del Cuerpo de Investigai 
ción y Vigilancia, el Jefe de la misma* 
o en su defecto el Comandante del 
puesto de la Guardia civil, se harán 
cargo de las instancias y demás docu
mentos de quienes soliciten pasaporte, 
que serán elevados, juntamente con el 
oportuno informe, a la Autoridad coim 
petente; cuyo pasaporte, después dé 
expedido, se remitirá por igual con
ducto para su entrega a los interesa
dos, previa impresión de las huellas 
dactilares y mediante recibo, de lo qué 
se deberá dar cuenta a la oficina qué 
lo expidió.

Artículo

El pasaporte individual o familiar 
se concederá para un solo viaje o por 
el plazo de uno o dos años.

En el concedido para un solo viaje 
se hará constar con tinta roja el tiem
po de validez, transcurrido el -cual se 
considerará caducado.

Los expedidos por el plazo de uno 
o dos años, dan derecho a efectuar 
cuantos viajes se consideren necesa
rios dentro de la validez, pudiendo 
ser renovados por años consecutivos, 
si así lo solicitan los interesados, an
tes de que expiren dichos plazos, ca
ducando definitivamente al cumplir lá 
fecha de los cuatro de su expedición,

Artículo 29.

Utilizadas que hayan sido todas l¿s 
hojas de un pasaporte, éste tendrá qué 
ser reemplazado por otro, por prohi
birse las adiciones de hojas sueltas.

El expedido para una o más nacio
nes determinadas, no podrá ser am
pliado para otra. Si el titular lo pre
tendiera, habrá de solicitar nuevo pa
saporte, presentando el anterior para 
su anulación, a la que se procederá 
respecto de todo pasaporte que apa
rezca enmendado, falto de hojas, de
teriorado, con escritos de carácter 
particular o que adolezcan de algún 
defecto que dificulte o imposibilite la 
completa identificación, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que, según 
los casos, hubiera podido incurrir el 
poseedor. ...
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Artículo 30.

Los pasaportes sólo se concederán 
por la Autoridad de la provincia en 
qiié el interesado tenga su residencia 
habitual, y las prórrogas por quienes 
espidieron aquéllos.

No obstante, en circunstancias espe
ciales o de verdadera urgencia, la ex
pedición de pasaportes podrá hacerse 
en las capitales en que se encuentren 
transitoriamente los interesados, pre
via consulta con la Autoridad superior 
gubernativa de la provincia de su re
sidencia habitual o Delegado guberna
tivo en su caso.
a Artículo 31.

En reciprocidad a lo dispuesto en 
y  artículo 11, si las entidades españo
las organizan análogos viajes al ex
tranjero, podrán solicitar con la anti
cipación debida de la Dirección gene
ral de Seguridad pasaporte colectivo, 
y en la instancia que formulen con es
te objeto cuidarán de consignar qué 
persona ha de figurar al frente dé la 
expedición, el número de las que la 
acompañen, nación o naciones qüe 
pretenden visitar, las del tránsito, 
¿lempo de permanencia, lugares fron
terizos a atravesar, fecha dé llegada a 
ellos y objeto del viajé.
6. Dicho Centro directivo, antes dé ré- 
splv.er acerca de la concesión, recába
la  por conducto del Ministério de Es
tado el oportuno permiso d é la s  na
ílones a quienes incumben tanto él 
paso como la permanencia temporal 
(té los excursionistas.
. La expedición estará supeditada a 
las imisriias normas que el pásaporte 
Ordinario, sin perjuicio de los demás 
Requisitos que se exijan por las Auto
ridades extranjeras afectadas.

Artículo 32.
Las oficinas que expidan pasaportes 

llevarán un registro titulado “Pasa- 
-portés”, con los particulares siguien
tes : c número de registro, fecha dé la 
Expedición, nombre y apellidos, fecha 
de hacimiento, pueblo de naturaleza 
y  provincia, profesión, objetó del via
je, naciónés para las que fué concedi
do , domicilió y observaciones. (En es
t e  particular se anotará la validez del 
MoeumeritOi)

tratándose de pasaporte familiar, a 
Eóntinuación se hará la inscripción de 
'los datos ya dichos relativos a la es
posó, y, en observaciones, e l- nombre 

5y éíiad de los niños menores de quiu- 
^ce años. ' .i- 'r- '
*• ":&• Artículo 83. >•;-

juedarán privados dél derecho a ja

concesión de nuevo pasaporte, durante 
el tiempo que se señale, los que hubie
sen hecho uso de! anterior para de
fraudar al Tesoro, en atención a lo 
cual, cuando los funcionarios encar
gados dé la revisión de pasaportes o 
de la represión del contrabando y de 
la defraudación remitan a la D irec
ción de Seguridad algún pasaporte re
cogido a defraudadores o contraban
distas, sérá inutilizado y este extremo 
se comunicará a todas las Dependen
cias encargadas de la expedición de 
pasaportes a efectos consiguientes.

Artículo 34.
El modelo de pasaporte ordinario 

“Tipo internacional” tendrá un tama
ño exacto de quince y medio por diez 
y medio centímetros; constará d e  
treinta y dos páginas, numeradas; la 
parte impresa estará redactada en los 
idiomas español y francés; será , en
cuadernado con cubiertas de cartón- 
tela de color verde claro, llevando en 
la parte superior el nombre de “Es
paña”, en el centro las armas de ja 
Nación y en la parte inferior “Pasa
portes”. : ..

Su interior estará impreso en papel 
del llamado “de registro”, de mucha 
satín ación, fondo blanco, con la mar
ca al agua “Pasaportes” , y litografiado 
en matiz ahuesado, con el escudo de 
España, en el centro de cada página 
y una filigrana que ocupe, el resto de 
ella, sobre la que se, hará la impre
sión tipográfica.

Página primera, . Contendrá la pó
liza del reintegro correspondiente, el 
número de orden, el nombre y apelli
dos del titular y  la esposa y la ex
presión de la causa de la nacionali
dad española: si es de origen o ad
quirida por naturalización o vecin
dad, y en estos dos últimos casos la 
fecha de la adquisición.

Página según da. Se utilizará para 
indicar la profesión, estado civil, Ju
gar y fecha de nacimienfq, domici
lio  y 1^3 características del rostro, co
lor de los ojos, d¡el cabello y señas 
particulares especiales del titular y de 
Ja esposa, En la parte inferior se in
dicarán el nombre, edad y sexo de los 
hijos menores de quipce años.

Página tercera. En su parte súpe- 
rior, y a la misma altura, ser coloca
rán : ei retrato d e l , titular, a la iz
quierda, y el de la esposa, a lá de
recha; debajo, las firmas de ambos; 
irán sellados en su mitad con unp en  
seco en que se lea; “Dirección gene
ral de Seguridad” o “Gobierno civil 
de La parte inferior servirá para 
la firma de la Autoridad correspon
diente, y  en su parte izquierda, ún

sello metálico impregnado en tinta 
grasa de color negro, que diga: “Di
rección general de Seguridad” o “Go
bierno civil de . . .” (en el centró),: 
“Fecha” y (debajo) “Pasaportes”.

Página cuarta. Se expresarán la  
nacióii ó naciones que hayan de v i
sitarse, motivó del viaje, plkzo de va
lidez, lugár y fecha de la expedición  
del pasaporte,

Página quinta. Quedará dividida  
en dos partes i la de la dérécha para 
las impresiones de los dedos pulgar, 
índice y medio de la mano derecha 
del titulan; la de la izquierda para.

; hay algún error que subsanar ü 
otra circunstancia advertida después 
de. la expedición del documento. 

Página sexta. Se habilitará para la 
diligencia de la primera renovación, 
en la forma sigu iente: “Primera reno
vación,-^Pasaporte número ...—-Reno-, 
vado por un año, a contar de la fe
cha de su caducidad,” Fecha en que 
se hace; la renovación, sello y firma 
del. que la autoriza. En la parte infe
rior : “Este pasaporte caduca el . de 
*.. de 19..., salvo, que sea renovado.” 

Página séptima. Para la “Segundst 
renovación”, en la misma forma, con  
la única variación de hacerse constar 
este extremo, ^

Página octava, “Tercera y  última 
renovación.” Los demás datos,, igua
les, y en la parte in ferior: “¡Este pá
saporte caduca definitivamente el 
de ... de 1 9 ...” R ¡

Páginas novena a treinta. Se uti
lizarán para visados y sellos de “En
trada” y “Salida” por fronteras, puer
tos y aeródromos.

Las dos~ últimas páginas, cón el tí
tulo de “Preceptos que deben tenerse 
muy presentes”, llevarán el texto de 
los artículos 1.°, 3.°, 8.° iy 9.° del Re
glamento de 5 de Septiembre dé 1871 
y  los párrafos segundos de los artícu
los 4.° y 5,° y el artículo 29 de este 
Decreto.

Artículo 35,
A los efectos de percepción del im- 

x puesto del Timbre,, los pasaportes y  
cada prórroga anual deberán ser. ob
jeto del reintegro que señale la Ley 
en vigor. Para este concepto, el pa
saporte familiar se considerará como 
uno solo.

Artículo 36.
La Dirección general de Seguridad 

queda facultada para editar los pasa
portes y  demás impresos que se de
terminan en este Decreto, suminis* 
trarlos á todas las dependencias, acor* 
dar inscripciones sobre la distribu* 
ción de los mismos, así como los re
quisitos que, deberán exigirse en cada
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caso, y cuantas disposiciones comple
mentarias se consideren eficaces para : 
el; mejor desenvolvimiento’ del ser
vicio, , ■ ■

Artículo 37*

Por derechos de expedición de ca
da pasaporte español, ya sea indivi
dual o familiar, se percibirá, la can
tidad que se determine por la Direcr 
cipn general de Seguridad y , que se 
consignará a gastos de .material.

Artículo 38.

* Los españoles y extranjeros que se 
propóngan ir a la Zona del Proteéto^ 
rado español en Marruecos o. territo
rio de ífnl, deberán estar provistos de 
süs correspondientes pasaportes expe
didos con arreglo a lo determinado en 
lóá Dahires de 2 de Agosto de 1927, 
1.̂  dé Agosto de 1929, 18 de Junio de 
1932 y Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 1.° de Octu
bre de 1934 (G a c e t a  del 9).

¡Los extranjeros cuyos países no ten
gan concertada con España la supre
sión del visado para entrar en dicha 
zona o territorio, habrán de solicitar 
de la Dirección general de Seguridad 
éñ Madrid, del Delegado del Poder 
Central para el orden público en las 
rdgiqnés autónomas, de los Gobernar 
dotes eiviles en las demás provincias 
y ! dp los Delegados del Gobierho én  
Ceuta y Melilla, un permiso que estas 
Autoridades interesarán de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, Se- 
cihétaria Técnica de Marruecos y Colo
nias,; y  to a  vez obtenido se consigna
rá en los pasaportes un visado espe
cial que diga:
"-^Número- ... Previo permiso conce

dido con fecha ... de ... de 19 ..., se 
autoriza a ... para entrar en ... en vía- 
jé de .

(Lügar, fecha, firma y sello de la 
Dependencia.)

De estos visados se tomará nota en 
el Begistro especial que con dicho 
objgtp habrá de llevarse en las Depen-r 
dónelas que lo verifiquen.

Artículo 39¿ f

En atención a que las explotaciones 
agrícolas e industriales de las plazas 
de Ceuta y Melilla, y aun en épocas 
determinadas requieren mayor núme
ro de obreros que los que residen en 
ellás, y al objeto de evitar que, con 
pretexto lícito y fines perturbadores, 
puedan introducirse en dichos terri
torios elementos indeseables cuyas 
propagandas se extendieran incluso a 
la Zóna de Protectorado, no se per
mitirá desembarcar en ellas a los es- 
pañoles que no vayan provistos de pa

saporte expedido con arreglo a lo que 
se determina en el presento Decreto. 
Las Compañías navieras que les hubie
ren facilitado pasaje sin la presenta
ción y reserva de dicho documento, 
estarán obligadas a conducirlos, a su 
costa, al punto de procedencia, ■

Quedan exceptuados de lo dispues
to en el párrafo anterior los militares 
y empleados civiles y sus familias que 
acrediten su condición; aquellos que 
siendo domiciliados en las referidas 
plazas tengan pasaporte válido para 
España y regreso y los que estén en 
posesión de pasaporte valedero para 
otras naciones, incluidas las plazas, de 
Soberanía y Zonas de Protectorado.

Los pasaportes prescritos en el pre
sente artículo, por expedirse para 
parte del territorio nacional, están 
exentos de los derechos de Timbre y 
expedición.

Artículo 40.

Por causas que pueden afectar al 
orden público y a la seguridad nacio
nal, se prescribe que los españoles po
seedores de pasaportes expedidos por 
los Inspectores de Emigración en las 
condiciones que determinan las dis
posiciones vigentes y cuantas por 
otras circunstancias puedan alegar su 
condición de emigrantes, deberán pro
veerse de una autorización suscrita 
por los Jefes de Investigación y Vigi
lancia de la población en que el pasa
porte esté expedido o las del lugar por 
donde hubieren de ausentarse, sin cu
yo requisito se consideran nulos.

Los navieros y consignatarios auto
rizados para el tráfico de emigración 
deberán comprobar previamente el 
cumplimiento de dicho requisito, del 
que tomarán la debida nota a los efec
tos que procedan por parte de la Poli
cía gubernativa.

Articuló 41.

Los extranjeros o nacionales infrac
tores del presente Decreto serán dete
nidos y denunciados al Director gene
ral de Seguridad, en la provincia de 
Madrid; al Delegado del Poder Cen
tral para el orden público, en las re
giones autónomas; a los Gobernadores 
civiles en las demás provincias, o; a 
los Delegados gubernativos de Ceuta 
y Melilla; y después de satisfacer la 
multa que se les impusiere o de sufrir 
e l. arresto supletorio, se acordará la 
expulsión de los extranjeros por el 
punto de procedencia, a costa de las 
Compañías que por vía férrea o ma
rítima les hubieren facilitado el viaje.

Tratándose de reincidentes, la multa 
será aplicada en su grado máximo, sin , 
perjuicio de quedar ¡sometidos a la ac

ción de los Tribunales, si hubiere lu* 
gar a ello, y  verificar la expulsión una 
vez -extinguida la pena en que puedan 
haber incurrido.

Artículo 42. '7!

Los funcionarios del Estado, Región, 
Provincia o Municipio, que ostenten el 
carácter de Agentes de la Autoridad, ’ 
podrán exigir en todo momento a cual- 
quier extranjero la exhibición de los 
documentos mencionados en este De
creto, y caso de que no los presenta
ran, procederán de acuerdo con lo pre*:? 
ceptuado en el artículo anterior. > ,

Artículo 43. ?

Las modificaciones que en el régimen 
de pasaportes puedan acordarle como, 
excepción a las reglas establecidas en 
el presente Decreto, bien en beneficio 
de nacionales de ciertos países o a fa-;i! 
vor de los limítrofes para facilitar en * 
determinadas épocas la concurrencia a 
playas, balnearios, centros de turis
mo, etc., habrán de ser pactadas por 
los Gobiernos respectivos a título siem
pre de reciprocidad y previo informe 
de la Dirección general de Seguridad..;, 
Las disposiciones en que se acuerde 
serán publicadas en la Ga c e t a  d e  M a* -  
d k id .  > ;

Artículo 44.

Están exceptuados del cumplimiento > 
de lo dispuesto en este Decreto los re-*, 
presentantes diplomáticos y consular 
res, así como sus familiares y servia 
dores que moren en los edificios de las 
Embajadas, Legaciones o Consulados, , 
que sean naturales de las Naciones resr 
pectivas y cuyos nombres hayan sido , 
comunicados por los Agentes diploma- 
ticos al Ministerio de Estado, el cual. 
expedirá a todos un documento espe- ¡ 
cial acreditativo, que será visado pot* 
la Dirección general de Seguridad* 
como actualmente se viene verificando.:,,, 

... •/; ; « , ^
Artículo 45. ^

Los pasaportes diplomáticos, en cuan-:¡t 
to a su expedición y visado, continua-':, 
rán sometidos a las disposiciones vb ¿ 
gentes o a las que, de acuerdo con las  ̂
prácticas y Tratados internacionales, ,, 
puedan establecerse para lo sucesivo.

Los expedidos a favor de funciona
rios o miembros de la Sociedad de Na-;  ̂
ciones se expedirán conforme a lo re-f.j 
suelto por la Asamblea de dicho orga* J 
nismó en 15 de Diciembre de 1920, y  ̂
darán a sus titulares, para la entrada 
y permanencia en España, los privile-^ 
gios e inmunidades otorgados en el ar-!; 
tícülo 7 / del Pacto de la Sociedad.
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Artículo 45.

• El Ministro de la Gobernación está 
facultado para suspender por el tiem
po que estime oportuno la entrada o 
sálida de nacionales y extranjeros en 
territorio nacional, aunque estén en po
sesión de sus respectivos pasaportes, 
cuando lo aconsejen las circunstancias 
o se teman graves alteraciones del or
den público. , . '

’ Artículo 47.

Quedan derogadas cuantas disposicio
nes se opongan a lo preceptuado en 
esté Decreto.

Dado en Madrid a cuatro de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

Él: Ministro dé la Gobernación,
Jo aquín  d e  P a b l o -B l a n c o  y  T o r r e s

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS 
• Esta en estudio la transformación 
del Consejo Nacional de Cultura, or
ganismo encargado actualmente de for
mar los Tribunales de oposiciones a 
Cátedras de Centros de enseñanza, y 
¿tendiendo además a las aspiraciones 
de distintos sectores culturales, de 
¿cuerdo con el Consejo de Ministros 
y. a propuesta del de Instrucción pú
blica y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° A partir de la fecha de 

este Decreto, los Tribunales de oposi
ciones a Cátedras de Universidad y dé 
todos los Centros de enseñanza depen
dientes del Ministerio de Instrucción 
pública se compondrán de la siguiente 
forma:

_ A) Ún Presidente, que deberá ser 
o haber sido Consejero del de Instruc
ción pública o del Nacional de Cultu
ra, nombrado ¡por el Ministro del De
partamento.

B) Y cuatro Jueces que sean Cate
dráticos numerarios, que desempeñen 
en propiedad igual asignatura a la que 
sea objeto de oposición.

Artículo 2.° - Si no los hubiere en 
número suficiente para formar Tribu
nal, serán nombrados entre los que ha
yan desempeñado en propiedad la mis
ma asignatura y, en su defecto, éntre 
los que desempeñen o hayan desempe
ñado en propiedad otra asignatura 
análoga.

Artículo 3.° Los Catedráticos serán 
designados por riguroso turno de ári- 
ligüedad, determinada por el lugár 
que cada uno ocupe en el Escalafón

creí ramo de la enseñanza a que perte
nezca.

Artículo 4.° La designación se hará 
empezando por el más antiguo y si
guiendo por el más moderno, para con
tinuar con el que sigue al primero en 
orden de antigüedad y con el que pre
cede al segundo en el mismo concep
to, de suerte que siempre, en cuanto 
sea posible, dos de los Catedráticos 
sean de los más antiguos y otros dos 
de los más modernos.

Artículo 5.° Los suplentes serán 
otros cuatro Catedráticos, los cuales 
sustituirán a los anteriores, siendo de
signados en igual forma que los nu
merarios. Los suplentes antiguos y mo
dernos sustituirán, por el orden de su 
nombramiento, a los Vocales numera
rios análogos, a fin de que se mantenga 
la ponderación de unos y otros ele
mentos en la constitución del Tribunal.

Artículo 6.° En el caso de que con 
posterioridad a la constitución del Tri
bunal quedara vacante la Presidencia, 
será llamado a ocuparla el Catedráti
co más antiguo, a quien, en su caso, 
podrá reemplazar el que le siga en an
tigüedad.

Artículo 7.° Estos Tribunales se 
nombrarán para todas las oposiciones 
en que no se hayan comenzado en lá 
actualidad los ejercicios, y quedando 
sin efecto los nombrados para las Cá
tedras anunciadas a la oposición, pues
to; que en ellas deben actuar los que 
se nombren con arregló a lo que esta
blece el presente Decreto.

Artículo 8.° Q u e d a n  derogadas . 
cuantas disposiciones sé opongan a lo 
que en el presente se establece.

Dado en Madrid a cuatro de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

M  lííBittr# d» infracción pública 
j  Bellas Artes,

J. José  R o c h a  Ga r c ía .

Vacante en 21 de Septiembre último 
una plaza de Jefe de Administración 
dé primera clase del Escalafón del per
sonal técnicoadministrativo del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artés, por fallecimiento de D. Julián 
Amo Qarda.

A propuesta del Ministro del expre
sado Departamento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Jefes de Administración de pri
mera, segunda y tercera clase, respec
tivamente, de dicho Ministerio, con la 
antigüedad y efectos económicos de la 
fecha citada» a los Sres. D. Francisco 
Martín Sanz, D. Manüél Jtiliá Blanco 
y D, Juan RÜiz Zarzosa, con arreglo

al apartado a) de la letra A) del ar
tículo 4.? del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, por lo que se refiere 
a los dos primeros, y al apartado a) 
de la letra B) de dicha disposición, 
respecto al últimamente citado.

Dado en Madrid a cuatro de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de instrucción pública 
jr Bellas Artes,

J. J osé  R o c h a  Ga r c ía .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES

DECRETOS
En cumplimiento de lo dispuesto 

por el Decreto de 28 de Septiembre 
último del Ministerio de Hacienda, 
para ejecución de la Ley de 1.° de 
Agosto anterior reorganizando los ser
vicios centrales dé la Administración 
del Estado,

Vengo en disponer cese en él car
go de Director general de Telecomu
nicación D. Luis Montes y López dé 
la Torre.

Dado en Madrid a cuatro de Octu
bre de mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

EL Ministro de Obras públicas y Comunicaciones,
Luis L u c ia  y  L u c ia .

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el Decreto de 28 de Septiembre 
último del Ministerio de Hacienda, 
para ejecución de la Ley de 1.° de 
Agosto anterior reorganizando los ser
vicios centrales de la Administración 
del Estado,

Vengo en disponer cese en el car
go de Director general de Correos 
D. Martín Vicente Salto.

Dado en Madrid a cuatro dé Octu
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Obras públicas y Comunicado oes, 

L u is  L u cia  y  L ucia .

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el Decreto de 28 de Septiembre 
último dél Ministerio de • Hacienda, 
para ejecución de la Ley de 1.° de 
Agostó anterior reorganizando los ser
vicios centrales de la Administración 
del Estado,

Vengo en disponer cese en el car
go de Director genéral de Obras hi
dráulicas D. .Vicente de la Puente 
Quijand.
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Dado en Madrid ia cuatro de Octu
bre de mil novecientos treinta y; cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES
Eli Ministro de Obras públicas y Comunicaciones.

Luis L u c ia  y  L u c ia .

E n  cumplimiento de lo dispuesto 
por el Decreto dé 128 de Septiembre 
último del Ministerio de Hacienda, 
para ejecución de la Ley dé 1.° de 
Agosto anterior reorganizando los ser
vicios centrales dé la Administración 
del Estado, ,

Vengo en disponer cese en el car
go de Director general de Puertos 
D. Nicolás de la Helguera y Ortiz.

Dado en Madrid a cuatro de Octu
bre de mil novecientos treinta-y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Obras públicas y Cómunicacíónes, 
L u is  L u c ia  y  L u c ia .’

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el Decreto de 28 de Septiembre 
último del Ministerio de Hacienda, 
para ejecución de la Ley de 1.® de 
Agosto anterior reorganizando lós ser
vicios centrales de la Ádmini^tración 
deL Estado, ;

Vengo en disponer cese en el car
go de Director general dé Oamlnos 
D. Lino Alvarez Valdés. 
v Dado en Madrid a cuatro de Oc! i: 

bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TQRRES 

El Ministro de Obras públicas y Comunicaciones,
Luís L u c ia  y  L u c ia .

En cumplimiento dé lo dispuesto 
p o r  el Decreto dé 28 de Septiémbre 
último del Ministerio de Hacienda, 
para ejecución de la Ley de 1.® de 
Agosto anterior reorganizando los ■ser
vicios centrales de la Administración 
del Estado, v :

Vengo en disponer cese en el: car
go de Director general dé Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por 
carretera D. Dámaso Vélez Gozálvez.

Dado en Madrid ia cuatro de Octu
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro dé Obras pública» y Comunicaciones,
L u is  L u c ia  y  L u c ia .

Vengo en admitir la dimisión que 
’deí cargo de Subsecretario de Comu
nicaciones ha presentado D, Francis
co Javier Bosch Marin^

Dado en Madrid a cuatro de Octu
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Obraa pública» y Comunicacipneü,

- Luis L u c ia  y  L u c i a

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas y Comunicaciones,

Vengo en nombrar Subsecretario de 
Comunicaciones a D, Luis Montes y 
López de la T orre.. *

Dado en Madrid a,cuatro de Octu
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Obras públicás y Comunicaciones,

Luis L u c ia  y  L u c ia .

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Subsecretario de Obras 
públicas ha presentado D. Manuel Be
cerra y Fernández.

Dado en Madrid a cuatro de Octu
bre q* mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro, de Obras pública» y Comunicacionee,

Luis L u c ia  y  L u c ia , -

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas y Comunicaciones, .

Vengo en nombrar Subsecretario de 
Obras públicas a D. Francisco Javier 
Bosch Marín. -

Dado en Madrid a cuatro de Octu
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Obras públicas y pomiipi^aciónes,

L u is L u c ia  y  L u c ia .

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETOS 
La Jefatura de la séptima División 

Hidrológicoforestal ha incoado expe
diente para los trabajos de demarca
ción de la zona forestal protectora en 
los términos municipales de Ja provin
cia de Málaga, denominados Benahavis, 
Istán, Marbella, Ojén, Mijas y Benal- 
mádena, habiéndose cumplido en la tra
mitación lo dispuesto , en las Instruc
ciones de 17 de Febrero de 1931, cons
tando en él todos Oos documentos que, 
con arreglo a las mismas, deben; inte
grarlo, y justificándose en la Memoria, 
redactada para cada término, la clasi
ficación de las fincas que constituyen 
la relación respectiva, corno compren
didas en el artículo 1.° de la Léy de 24 
de Jimio de 1908; por todo lo expuesto, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Agricultura, In
dustria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente; ,.:
. Artículo único. Se aprueba la de- 
marcación de la zona forestal- protec
tora, formulada por la Jefatura de la 
séptima División Hidrológicoforestal, 
en los términps múnicipate de la pro

vincia de Málaga, denominados Bena
havis, Istán, Marbella, Ojén, Mi jas y 
Benalmádena, declarándose montes pro
tectores las fincas que se detallan en la 
relación adjunta.

Dado en Madrid a cuatro de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

Él Ministro de Agricultura, Industria • 
y Comercio. -

José  M a r t ín e z  de V e l a sco.

Relación de fincas que constituyen la 
zona forestal protectora en los tér- 
minos municipales de la provincia de 
Málaga, denominados Benahavis, la- 
tán, Marbella, Ojén, Mijas y Benal- 
madena.

TÉRMINO MUNICIPAL DE BENAHAVIS

Numero de orden L

Nombre de la finca, Sierra Palme- 
tera.

Distancia aproximada a Ip capital 
del distrito municipal, 2,5 kilómetros 
ál Norte.- ; V.

Propietario, Unión Resinera Espa
ñola.

Límites: Norte, término de Juzcar, 
Pújérra e Igualeja; Sur, particulares; 
Este, monte de Guadaiza, y Oeste, tér
mino de Estepona.

Cabida, 4.001, 3.101 hectáreas. 
Especie forestal, pino pinaster*

• Número 2, ; ; ’ 7

Nombre de la finca, Guadaiza. ¿ - 
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal, cinco kilóme
tros al Este.-. . •:

Propietario, herederos de Teodoro 
Flores Llama. ,

Limites: Norte, término de,Igualeja, 
Parauta e Istán; S-ur, monte El Meli- 
che y Azcuzcu; Este, término de Istán, 
y Oeste, monte de la Resinera Española, 

Cabida, 3.302,3561 hectáreas,
Especie forestal, pino pinaster^ al* 

córnoqúes y quejigos.

' ' Número 3. ’ ’•

Nombfe de la finca, Azcii^cp. ' , 
Distancia aproximada a la capital 

dél distrito municipal, un kilómetro 
al Esté,

Propietario, herederos de Jaime 
Parla>dé. , . j

Líinites: Norte, monte ele la Resinera 
Española y Gaudaiza; Súr, Colonia 
San Pedro de Alcántara; Este, Gua« 
daiza, y Oeste, río Guadalmina y Co» 
lonia de San Pedro de Alcántaras 

Cabidáj. 1.548,48 hectáreas.
Especie forestal, alcornoques y pino 

pínaster, . . - .>£•

Número 4. •• ^

Nombre de la finca, Colonia de San 
Pedro dé Alcántara., ; > \

Distancia aproximada a la/^pital 
del distrito municipal, un kilómetro 4  
Suroeste.

Propietario.
Límites; Norte, Azcuzcu y El Meli- 

che¿ Sur* terrenos de la misma finca, y
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término de Marbella y Estepona; Este, 
Marbella, y Oeste, particulares.

Cabida, 1.350,9754 hectáreas.
Especie forestal, alcornoque y ma

torral.

Número 5.
Nombre de la finca, Espiornal. 
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal, cuatro kilóme
tros al Sur.

Propietaria, Ana Mena Morales y 
Pedro Montesinos.
- Dimites: Norte, particulares; Este, 
Félix Atienza; Sur, particulares, y 
 ̂Geste, río Gaudalmansa.

Cabida, 426,3849 hectáreas.
Especie forestal, matorral, algarro

bos y alcornoques.

Número 6.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal, dos kilómetros 
al Sur.
: Nombré de la finca, El Naranjo, 

Propietario, Félix Atienza.
Límites: Norte, Juan Espinosa; Sur,

* Carmen González; Este, Arroyo de las 
Brujas y particulares, y Oeste, Aña

* Mena.
Cabida, 400,0002 hectáreas.
Especie forestal, matorral, algarro

bos y alcornoques.

Número 7.
Nombre de la finca, polígono I, fin

ca número 94.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal, dos kilómetros 
al Suroeste.

Propietario, Juan Espinosa Gil.
, Límites: Norte, Juan Morales; Siír, 
Félix Atienza; Este, Colonia de San 
P e d r o  Alcántara, y Oeste, Félix 
Atienza.

y  Cabida, 144,8263 hectáreas.
.Especie forestal, matorral, algarro

bos y alcornoques.

Número 8.
Nombre de la finca, polígono. I, fin

ca número 4, La Loma.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal, 0,500 kilóme
tros al Oeste.

Propietaria, Catalina Rubiales. 
Límites: Norte, Carril de Ronda;

' Sur, particulares; Este, Cerro de la 
Horca, y Oeste, Ana Guerrero.

Cabida, 50,7684 hectáreas.
Especie forestal, matorral, algarro

b o s  y quejigos.

Número 9.

Nombre de la finca, polígono I, fin
ca número 43, Cerro de la Horca.

Distancia aproximada a la capital 
del distrito municipal, 0,200 kilóme
tros al Sur.

Propietario, Ayuntamiento de Bena- 
havis.
■ Límites: Norte, Sur y Oeste, parti
culares, y Este, camino de Bénahavis.
- Cabida, 10,5119 hectáreas, 

b Especie forestal, pinos.

Número 10.

i  Nombre de la finca, polígono I, fin
ca número 62, Los Granadillos.

Distancia aproximada a la capital 
del distrito municipal, un kilómetro al 
Sur.

Propietaiio, Juan Morales Sánchez.
Límites: Norte, particulares; Sur, 

Juan Espinosa; Este, Catalina Morales, 
y Oeste, Juan Espinosa.

Cabida, 95,1909 hectáreas.
Especie forestal, matorral, algarro

bos y alcornoques.

Número 11.

Nombre de la finca, polígono I, fin
ca número 125, Guádalmina.

Distancia aproximada a la capital 
del distrito municipal, un kilómetro 
al Noroeste.
, Propietaria, Ana Guerrero Guerrero.

Límites: Norte, La Unión Resinera 
y Guadalmina; Sur, Carril de Ronda; 
Este, Azcuzcu y Guadalmina, y Oeste, 
Carril de Ronda.

Cabida, 409,960)2 hectáreas.
Especies forestales, matorral, alcor

noques, pino y quejigo.

Número 12.

Nombre de la finca, polígono I, fin
ca número 95, Capan es.

Distancia aproximada a la capital 
del distrito municipal, tres kilómetros 
al Sur.

Propietario, Juan Mena Morales.
Límites: Norte, Jüan Morales; Sur 

y Este, Colonia de San Pedro, y Oes
te, Juan Espinosa Gil.

Cabida, 22,2112 hectáreas.
Especie forestal, matorral y pinos.

‘ Número 13.

¿Nombré fie la finca, polígono I,! fin
ca número 61, La Pradera...

Distancia aproximada a la capital 
del distrito municipal, un kilómetro 
al Sur.

Propietaria, Catalina Mena Ruiz.
Límites : Norte, camino de Benaha- 

vis y Cerro de la Horca; Sur y Oeste, 
Los Graanadillos, y Este, camino de 
Bénahavis.

Cabida, 16,4999 hectáreas
Especie forestal, erial a pastos y 

cultivos agrícolas.

Número 14. ,
Nombre de la finca, polígono I, fin

ca número 128, Guadalmansa.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal, cinco kilóme
tros al Suroeste.

Propietario, Cristóbal Peña Borrego.
Lím ites: Norle, La Resinera; Sur, 

término de Estepona; Este, río Gua
dalmansa y Salvador Peña, y Oeste, 
La Resinera y término de Estepona.

Cabida, 56,3959 hectáreas.
Especie forestal, manchón a pastos 

y alcornoques.

Número 15.

Nombre de la finca, polígono I, fin
ca número 128, Guadalmansa.

Distancia aproximada a la capital 
del distrito municipal, 4,5 kilómetros 
ai Suroeste.

Propietario, Salvador Peña Borrego.
Límites: Norte, rió Guadalmansa; 

Sur, Cristóbal Peña; Este, María Ji
ménez Peña, y Oeste, Cristóbal Peña*

Cabida, 56,1097 hectáreas.
Especies forestales, manchón y al

cornocal.
Número 16.

Nombre de la finca, polígono I, fin
ca número 28, Guadalmansa.

Distancia aproximada a la capital 
del distrito municipal, cuatro kilóme
tros ial Suroeste.

Propietaria, María Jiménez Peña.
Límites: Norte, río Guadalmansa; 

Sur, Peña Borrego; Este, río Guadal- 
mansa, y Oeste, Peña Borrego.

Cabida, 22,8458 hectáreas.
Especie forestal, manchón ia pastos.

Número 17.

Nombre de la finca, polígono I, nú
mero 82, Guadalmansa.

Distancia aproximada a la capital 
del distrito municipal, 3,5 kilómetros 
al Suroeste. .

Propietario, José Ruiz Flores.
Límites: Norte, particulares; Sur, 

río Guadalmansa; Este, particulares, 
y Oeste, río Guadalmansa.

Cabida, 63,4605 hectáreas.
Especie forestal, manchón a pastos.

Número 18.

Nombre de la finca, polígono I, finca 
número 70, Mátrona.

Distancia aproximada a la capital 
del distrito municipal, 2 kilómetros al 
Oeste.

Propietaria, Inés Flores Suárez.
Límites: Norte, Guadalmina; Sur, 

finca número 68, polígono I; Este, Gua
dalmina, y Oeste, finca número 36, de 
Rosa Montesinos Espinosa.

Cabida, 7,6153 hectáreas.
Especie forestal, manchón, pino y 

alcornoque.
Número 19.

Nombre de la finca, polígino I, finca 
número 36, .Matrona.

Distancia aproximada a la capital 
del distrito municipal, 2,5 kilómetros 
al Oeste.

Nombre de la dueña, Rosa Montesi
nos Espinosa.

Limites: Norte, Ana Guerrero; Sur, 
Inés Flores; Esté, Inés Flores, y  Oeste, 
María Flores Montesinos.

Cabida, 7,6153 hectáreas.
Especies forestales, manchón, pino 

y alcornoque.

Número 29.

Nombre de la finca, polígono I, finca 
número 10, Venta del Tanque.

Distancia aproximada a la capital 
del distrito municipal, 3 kilómetros al 
Oeste.

Propietaria, María Flores Montesi
nos.

Lím ites: Norte, Ana Guerrero; Sur, 
particulares; Este, Rosa Montesinos, y 
Oeste, Rosa Montesinos.

Cabida, 7,4882 hectáreas.
Especie forestal, manchón d e . piño.

Número 21.

Nombre de la finca, polígono I, fin
ca número 12.

Distancia aproximada a la capital? 
del distrito municipal, 3 kilómetros al 
Oeste.
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Propietaria, Rosa Montesinos.
Límites: Norte, Ana Guerrero; Sur, 

particulares; Este, María Flores, y Oes
te, particulares.

Cabida, 25,3843 hectáreas.
Especies forestales, manchón y pi

nos.
Número 22.

Nombre de la finca, polígono I, fin
ca número 89, Arroyo de la Romera.

Distancia aproximada a la capital 
del distrito municipal, 3 kilómetros 
al Oeste.

Propietario, Alonso Mena Guerrero.
Límites: Norte, particulares; Sur, 

Pedro Díaz Silva; Este, Arroyo de la 
Romera y particulares, y Oeste, parti
culares.

Cabida, 28*5574 hectáreas.
Especie forestal, manchón a pas

tos.
Número 23.

Nombre de la finca, polígono I, fin
ca número 106, Monte Mayor.

Distancia aproximada a la capital 
del distrito municipal, 3 kilómetros 
al Sur.

Propietario, Pedro Díaz Silva.
Límites: Norte, Alonso Mena; Sur, 

José Ruiz Flores; Este, particulares, y 
Oeste, camino de Ronda.

Cabida, 59,6996 hectáreas.
Especie forestal, manchón, a pastos.

Número 24.

Nombre de la finca, Polígono I, nú
mero 90, monte Mayor.

Distancia aproximada a la capital 
del distrito municipal, tres kilómetros 
al Suroeste.

Propietaria, María Tirado Morales.
Límites: Norte, particulares; Sur, 

Alonso Mena; Este, El Espiomal, y 
Oeste, particulares y arroyo de la Ro
mera.

Cabida, 15,8651 hectáreas.
Especie forestal, manchón a pastos.

Número 25.

Nombre de la finca, Polígono I, fin
ca número 93, monte Mayor.

Distancia aproximada a la capital de- 
distrito municipal, 2,5 kilómetros, al 
Suroeste.

Propietaria, Catalina Mena Ruiz.
Límites: Norte, particulares; Este, 

Félix Atienza; Sur, Feliz Atienza, y 
Oeste, particulares.

Cabida, 38,0763 hectáreas.
Especie forestal, manchón a pastos.

Número 26.

Nombre de la finca, Polígono I, fin
ca número 92, monte Mayor.

Distancia aproximada de la capital 
del distrito municipal, 2,5 kilómetros 
al Suroeste.

Propietario, Andrés Ruiz Espinosa.
Límites: Norte, particulares; Sur, 

María Tirado; Este, Catalina Mena, y 
Oeste, arroyo de la Romera.

Cabida, 19.0392 hectáreas.
Especie forestal, manchón a pastos.

Número 27.

Nombre de la finca, Polígono I, fin
ca número 63, monte Mayor.

Distancia aproximada a la capital

del distrito municipal, 1,5 kilómetros 
al Suroeste.

Propietaria, Catalina Mena Ruiz.
Límites: Norte, Catalina Rubiales; 

Sur, Félix Atienza; Este, Juan Morales, 
y Oeste, María Montesinos Ruiz.

Cabida, 7,6417 hectáreas.
Especie forestal, erial a pastos.

Número 28.

Nombre de la finca, Polígono núme
ro I, finca número 65, monte Mayor.

Propietaria, María Montesinos Ruiz.
Distancia aproximada a la capital del 

distrito municipal, 1,5 kilómetros, al 
Suroeste.

Límites: Norte, Catalina Rubiales; 
Sur y Este, Catalina Mena, y Oeste, 
Antonio Jiménez Brito.

Cabida, 63.4606 hectáreas.
Especie forestal, erial a pastos.

Número 29.

Nombre de la finca, polígono I, fin
ca número 74, Monte Mayor.

Distancia aproximada a la capital 
del distrito municipal, dos kilómetros 
al Suroeste.

Propietario, Antonio Jiménez Bri
to.

Límites: Norte, Inés Flores; Sur, 
Andrés Ruiz; Este, María Montesi
nos, y Oeste, particular y arroyo Ro
mera.

Cabida, 25,3792 hectáreas.
Especie forestal, monte bajo.

Número 30.

Nombre de la finca, polígono I, nú
mero 74, Monte Mayor.

Distancia aproximada a la capital 
del distrito municipal, 1,5 kilómetros 
al Oeste.

Propietaria, Inés Flores Sánchez.
Límites; Norte, Ana Guerrero; Sur, 

María Montesinos y Antonio Jiménez; 
Este, Catalina Rubiales, y Oeste, Pe
dro Díaz.

Cabida, 12,6922 hectáreas.
Especie forestal, monte bajo.

Número 31.

Nombre de la finca, polígono I, nú
mero 67, Monte Mayor.

Distancia aproximada a la capital 
del distrito municipal, dos kilóme
tros al Oeste.

Propietario, Pedro Díaz Silva.
Límites: Norte, Ana Guerrero; Sur, 

particulares; Este, Inés Fernández 
Sánchez, y Oeste, particular.

Cabida, 7,6152 hectáreas.
Especie forestal, erial a pastos.

TÉRMINO MUNICIPAL DE ISTÁN 

Número 1.

Nombre de la finca, Sierra Real.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal, un kilómetro 
al Noroeste.

Propietario, el suelo público de Is- 
tán, el vuelo de la Resinera, viuda e 
hijos de Emilio Moret y Jaime Par
ladé Heredia.

Límites: Norte, término de Tolox 
y Parauta; Sur, término de Benaha- 
cis; Este* particulares y río Verde, y

Oeste, término de Parauta y Bena- 
havis.

Cabida, 4803,49 hectáreas.
Especie forestal, pinos pinaster y 

alcornoque.

Número 2.

Nombre de la finca, Albornoque.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal, cuatro kiló
metros al Noroeste.

Nombre del propietario, Jaime Par- 
ladé Heredia.

Límites: Norte, término de Tolox 
y Modesto Escobar; Este, término de 
Monda y particulares; Sur, particu
lares y arroyo de Albornoque, y Oes
te, río Verde y particulares.

Cabida, 762,6801 hectáreas.
Especie forestal, alcornoque.

Número 3.

Nombre de la finca, Albornoque, 
parcelas 28 y 29.

Distancia aproximada a la capital 
del distrito municipal, siete kilóme
tros al Noroeste.

Propietario, Viuda e hijos de Emi
lio Lloret.

Límites: Norte, término de Tolox 
y Jaime Parladé Heredia; Sur, Jaime 
Parladé Heredia; Este, término de 
Monda, y Oeste, Jaime Parladé He
redia.

Cabida, 376,6729 hectáreas.
Especie forestal, pino pinaster y 

alcornoque.

TÉRMINO MUNICIPAL DE MARBELLA

Número 1.

Nombre de la finca, polígono III, 
predios 155 y 157.

Distancia aproximada a la capital 
del distrito municipal, siete kilóme
tros al Noroeste.

Pripietario, José Romero López.
Límites: Norte, término de Istán y, 

particulares; Sur, Miguel Luna de la 
Torre; Este, particulares, y Oeste, rio 
Verde.

Cabida, 60,1561 hectáreas.
Especie forestal, erial a ¡pastos, ce

reales y cultivos arbóreos.

Número 2.

Nombre de la finca, polígono III, 
predio 158.

Distancia aproximada a la capital 
del distrito municipal, siete kilóme
tros al Noroeste.

Propietario, Miguel Luna y  La To
rre.

Límites: Norte, José Romero Ló
pez: Sur, río Verde y Joaquín Chin
chilla; Este, Joaquín Chinchilla, y. 
Oeste, río Verde.
/  Cabida, 50,4316 hectáreas.

Especie forestal, erial a pastos y 
cultivos arbóreos.

Número 3.

Nombre de la finca, polígono III, 
predio 161.

Distancia aproximada a la capital 
del distrito anunicipal, siete kilóme
tros al Noroeste.

Propietario, Joaquín Chinchilla,
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Lím ites: Norte, José Romero López 
y Fernando Alvarez Acosta; Sur, río 
Verde; Este, arroyo del Montera, y 
Oeste, Miguel Luna y La Torre.

Cabida, 26,2382 hectáreas.
Especie forestal, erial a pastos.

Número 4.

Nombre de la finca, polígono IV, 
Siete Revueltas.

Distancia aproximada a la capital 
del distrito municipal, cinco kilóme
tros al Oeste.

Propietario, Emilio Oliva.
Lím ites: Norte, carretera de Cádiz 

y particulares; Sur, mar Mediterrá
neo; Este, Rita Castillo, y Oeste, par
ticulares.

Cabida, 162,4296 hectáreas.
Especie forestal, erial a pastos y al

gunos cultivos.

Número 5.

Nombre de la finca, polígono IV, 
finca número 2. .

Distancia aproximada a la capital 
del distrito municipal, cuatro kilóme
tros al Oeste.

Propietario, Luis Rosado García.
Límites: Norte, hermanos Fernán

dez Cano, Manuela Casado y Capella
nías de Marbella; Sur, carretera de 
Cádiz; Este, arroyo de Siete Revuel
tas y hermanos Fernández Cano, y 
Oeste, Emilio Oliva.

Cabida, 76,1716 hectáreas.
Observaciones: Z o n a  protectora, 

una faja sobre la carretera de Cádiz 
de unas 20 hectáreas, en una longitud 
de un kilómetro.

Número 6.

Nombre de la finca, polígono IV, 
finca número 3.

Distancia aproximada a la capital 
del distrito municipal, cinco kilóme
tros al Oeste.

Propietario, Hermanos Fernández 
Cano.

Límites: Norte, Manuela Casado; 
Sur, carretera de Cádiz; Este, particu
lares, y Oeste, Luis Rosado García.

Cabida, 152,9199 hectáreas.
Especie forestal, erial a pastos, prin

cipalmente.
Observaciones: Z o n a  protectora, 

una faja sobre la carretera de unas 12 
hectáreas, en una longitud de unos 
500 metros sobre la misma.

Número 7.

Nombre de la finca, polígono IV, 
finca 56, Chapas de Marbella.

Distancia aproximada a la capital 
del distrito municipal, siete kilóme
tros al Oeste.

Propietario, Manuel Martínez Ruiz.
Lím ites: Norte, Ricie hermanos; E s

te, Ricie hermanos; Sur, carretera de 
Cádiz, y Oeste, Rita Castillo.

Cabida, 120,2180 hectáreas.
Óbservaciones: Z o n a  protectora 

30 hectáreas sobre la carretera de Cá
diz, en una longitud aproximada de 
500 metros.

Número 8.

Nombre de la finca, polígono IV, 
finca 54. Chapas de Marbella,

Distancia aproximada a la capital 
del distrito municipal, 8,5 kilómetros 
al Oeste.

Propietario, Heckie Hermanos.
Límites: Norte, término de Ojén; 

Sur, Antonio Moreno Parra; Este, Arro
yo Real de Zaragoza, y Oeste, Manuel 
Martínez Ruiz,

Cabida, 777,8565 hectáreas.
Especie forestal, pinar y erial a pas

tos.
Observaciones: Z o n a  protectora

120 hectáreas sobre la carretera, con 
una longitud aproximada de 1.600 me
tros.

Número 9.

Nombre de la finca, polígono IV, 
¡finca número 57, Chapas de Marbella.

Distancia aproximada a la capital 
del distrito municipal, siete kilóme
tros al Oeste.

Propietario, Antonio Narváez Posti
gos.

Lím ites: Norte, carretera de Cádiz; 
Sur, finca del Estado i  Este, particula
res, y Oeste, Juan Alvarez Ruiz.

Cabida, 4,8128 hectáreas.
Especies forestales, cultivos y erial.

Número 10.

Nombre de la finca, polígono IV, 
finca número 59, Alicate.

Distancia aproximada a la capital 
del distrito municipal, 7,5 kilómetros 
al Oeste.

Nombre del propietario, el Estado.
Límites: Norte, carretera de Cádiz 

y finca número 57; Sur, mar Medite
rráneo; Este, Heckie Hermanos, y Oes
te, Juan Alvarez Ruiz.

Cabida, 12,0318 hectáreas.
Especies forestales, erial a pastos.

Número 11.

Nombre de la finca, polígono IV, 
finca número 61, Chapas de Marbella.

Distancia aproximada a la  ̂capital 
del distrito municipal, 8,5 kilómetros 
al Oeste

Propietario, Antonio Moreno Parra.
Lím ites: Norte carretera y finca nú

mero 54; Este, Arroyo de la Víbora; 
Sur, Mar Mediterráneo, y Oeste, Heckie 
Hermanos.

Cabida, 143,3898 hectáreas.
Especie forestal, monte bajo y erial 

a pastos.
Número 12.

Nombre de la finca, polígono IV, 
número 62, Chaipas de Marbella.

Distancia aproximada a la capital 
del distrito municipal, 8,5 kilómetros 
Sil Oeste

Propietario, Ayuntamiento de Mar- 
bella.

Límites: Norte, Las Chapas; Sur, ca
rretera; Este, particulares, y Oeste, Las 
Chapas.

Cabida, 32,6463 hectáreas.
Especie ̂ forestal, erial a pastos, prin

cipalmente.
Número 13.

Nombre de la finca, polígono IV, 
finca número 65, Chapas.

Distancia aproximada a la capital 
del distrito municipal, 10 kilómetros 
al Oeste.

Propietarios, Pedro Guerrero y A. S. 
Marrachs.

Límites: Norte, término de Ojén; Sur, 
carretera y particulares; Este y Oes
te, particulares.

Cabida, 1210,0935 hectáreas.
Especies forestales, pino y alcorno

que.
Observaciones: Z o n a  protectora,

unas 120 hectáreas a ambos lados de 
la carretera.

Número 14.

Nombre de la finca, polígono IV, 
finca número 66, Chapas de Marbella.

Distancia aproximada a la capital 
del distrito municipal, 10 kilómetros 
al Oeste.

Propietarios, Sr. Lariós y hermana 
de Zumarejo.

Límites: Norte, Las Chapas; Sur, 
Mar Mediterráneo; Este, arroyo de las 
Cañas, y Oeste, arroyo de la Víbora. 

Cabida, 26,0689 hectáreas.
Especie forestal, erial a pastos y cul 

ti vos.
Número 15.

Nomnre de lá finca, polígono IV, 
finca número 68, Chapas de Marbella.

Distancia aproximada a la capital 
del distrito municipal, 12 kilómetros 
al Oeste.

Propietaria, Micaela Pérez Fernán
dez.

Límites: Norte, José Farnández; Sur, 
Mar Mediterráneo; Este, arroyo de Ar- 
tola, y  Oeste, arroyo de las Cañas. 

Cabida, 27,0716 hectáreas.
Especie forestal, erial a pastos.

Número 16.

Nombre de la finca, polígono IV, 
número 69, Chapas de Marbella.

Distancia aproximada a la capital 
del distrito municipal, 12 kilómetros 
al Oeste.

Propietario, José Fernández Correa. 
Límites: Norte, Las Chapas; Sur, Mi

caela Pérez; Este, particulares, y Oes
te, arroyo de las Cañas.

Cabida, 90,0130 hectáreas.
Especie forestal, alcornoque y morn* 

te bajo.
Número 17.

Nombre de la finca, polígono IV, 
finca número 110, Chapas de Marbella.

Distancia aproximada a la capital 
del distrito municipal, 12 kilómetros* 
al Oeste.

Propietario, Juan Chinchilla Domín
guez.

Límites: Norte’ y Sur, particulares; 
Este, término de Mijas, y Oeste, J . Fer
nández Correas.

Cabida, 105,3285 hectreas.
Especie forestal, erial a pastos y cul

tivos varios.
Observaciones: Zona protectora, 85 

hectáreas a ló largo de la carretera.

Número 18.

Nombre de la finca, polígono IV, fin
ca número 113, Artola.

Distancia aproximada a la capital 
del distrito municipal, 13 kilómetros 
al Oeste.

Propietario, el Estado.
Lím ites: Norte, Juan Chinchilla Do

mínguez; Sur, Mar Mediterráneo; Este, 
particulares, y Oeste, Arroyo de Ar
tola.

Cabida, 28,2748 hectáreas.
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TÉRMINO MUNICIPAL DE OJÉN
m . . .

Número de orden, 1,

Nombre de¡ la finca, Sierra Blanca.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal, un kilómetro 
al Oeste.

¡Propietario, José Aurelio Larios.
Límites: Norte, término de Monda; 

Sur, término de iMarbella; Este, par
ticulares y carretera, y Oeste, término 
de Istán.

Cabida, 3.144,05 hectáreas.
Especie forestal, algarrobas, castaño 

y espartos.

TÉRMINO MUNICIPAL DE MIJAS 

Número de orden, 1.

Nombre de la finca, El Chaparral.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal, diez kilómetros 
al Sur.

Propietario, Leopoldo Werner.
Límites: Norte, Camino Viejo de 

Marbella; Sur, inar Mediterráneo; Este, 
término de Fuengirola, y. Oeste, Dolo
res Moncayo Escobar.

Cabida, 608,7904 hectáreas.
Especie forestal, manchón a pastos.
Observaciones: Zona protectora 200 

hectáreas, según el desarrollo de la 
carretera en una longitud de cinco ki
lómetros

Número 2.

Nombre de la finca, La Bola.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal, 12 kilómetros 
al Suroeste.
, Límites: Norte, particulares; Este, 
Cañada de la Cala; Sur, mar Medite
rráneo, y Oeste, Arroyo de Tarabais.

Propietario, Luis Gotrina Rodríguez.
Cabida, 253,0119 hectáreas.
Especie forestal, manchón a pastos.
Observaciones: Zona protectora, 45 

hectáreas, según, el desarrollo de la ca
rretera, por encima y debajo de la 
misma.

Númem  3.

Nombre de la finca, Calhonda.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal, 13 kilómetros 
al Suroeste.

Propietario, José Nagel Disdier.
Límites: Norte, particulares; Sur, 

mar Mediterráneo; Este, Arroyo de 
Calahonda, y Oeste, término de Mar- 
bella.

Cabida, 349,2345 hectáreas.
Especie forestal, pino piñonero y 

negral.
Observaciones: Zona protectora, 130 

hectáreas, según el desarrollo de la 
carretera a un lado y otro de la 
misma.

Número 4.
Nombre de la finca, polígono II, finca 

número 1.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal, 12 kilómetros 
al Suroeste.

Propietario, Antonio Parra Rodrí
guez.

Límites: Norte, carretera de Cádiz; 
Sur, mar Mediterráneo; Este, cañada 
de la Cala, y Oeste, cañada de Ta- 
rahais.

Cabida, 5,0075 hectáreas.

Observaciones: Zona protectora, cua
tro hectáreas, según el desarrollo de la 
carretera.

Número 5.
Nombre de la finca, polígono II, finca 

número 3, torre Péselas.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal, 12 kilómetros 
al Suroeste.

Propietario, Anacleto Sáenz García.
Límites: Norte, Antonio García Lu

na; Est;e, particulares; Sur, mar Medi
terráneo, y Oeste, Antonio García 
Luna.

Cabida, 26,2894 hectáreas.
Observaciones: Zona protectora, 25 

hectáreas, según el desarrollo de la 
carretera.

Número 6.
Nombre de la finca, polígono II, finca 

números 7 y 11, Calahonda.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal, 15 kilómetros 
al Suroeste.

Propietario, Antonio García Luna.
Límites: Norte, particulares; Sur, 

mar Mediterráneo y particulares; Este, 
Anacleto Sáenz, y Oeste, Salvador 
Marín.

Cabida, 250,0535 hectáreas.
Observaciones: Zona protectora, 120 

hectáreas.
Número 7.

Nombre de la finca, polígono II, finca 
número 10, Calahonda.

Distancia aproximada a la capital 
del distrito municipal, 13 kilómetros 
al Suroeste.

Propietario, Salvador Marín Ro
dríguez.

Límites: Norte, Federico Cross; Sur, 
mar Mediterráneo, y Este y Oeste, An
tonio Luna.

Cabida, 7,51 hectáreas.
Observaciones: Zona protectora, cua

tro hectáreas.

Número 8.
Nombre de la finca, polígono II, finca 

número 12, Calahonda.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal, 12,5 kilómetros.
Propietario, Gabriel López Valbuena.
Límites: Norte, Sur y Oeste, Antonio 

García, y Este, José Valbuena Que- 
sada.

Cabida, 5,6334 hectáreas.
Observaciones: Z o n a  protectora,

cuatro hectáreas, según el desarrollo 
de la carretera.

Número 9.
Nombre de la finca, polígono II, fin

ca número 34.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal, 12 kilómetros 
al Suroeste.

Propietario, José Valbuena Quesada.
Límites: Norte, Gabriel López Val- 

buena; Sur, mar Mediterráneo; Este, 
Antonio García Luna, y Oeste, Gabriel 
López.

Cabida, 2,5037 hectáreas.
Especies, manchón a pastos.

TÉRMINO MUNICIPAL DE BENALMADENA

Número de orden 1.
Nombre de la finca, Castillejos.
Distancia aproximada a la capital

del distrito municipal, 1,3 kilómetros 
al Noroeste.

Propietario, José Ferrer García.
Límites: Norte, término de Alhau- 

rín de la Torre; Sur, con el Juncarejo; 
Estes, Arroyo Hondo, y Oeste, térmi
no de Mijas.

Cabida, 709,4702 hectáreas.
Especie forestal, romero, jara y er- 

guenes.
Número 2.

Nombre de la finca, Sierra del Cala
morro.

Distancia aproximada a la capital 
del distrito municipal, 2,5 kilómetros 
al Noroeste.

Propietaria, viuda de Valle Peíáez.
Límites: Norte, término de Alhau- 

rín de la Torre; Sur, Arroyo Hondo; 
Este* Arroyo del Saltillo, y Oeste, Arro
yo Hondo. .

Cabida, 1.037,0977 hectáreas.
Especie forestal, pino carrasco y 

manchón a pastos.
Observaciones: Zona protectora, 950 

hectáreas, <*
Número 3.

Nombre de la finca, Juncaréjo.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal, 0,500 kilóme
tros al Norte.

Propietario, Ayuntamiento de 'Benal- 
rnadena.

Límites: Norte, Castillejos; Sur, ca
rretera a Mijas; Este, carretera, y  Oes
te, Castillejos.

Cabida, 30 hectáreas.
Aprobado por S. E.—Madrid, 4 de 

Octubre de 1935.—El Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio, José 
Martínez de Velasco.

Las circunstancias especiales por 
que atravesaba el comercio de los 
agrios, dieron lugar a que se publica
ra el Decreto de 11 de Octubre de 1930, 
por el que se dieron las primeras nor
mas regulando la exportación de fru
tos de agrios, que con diversas modi
ficaciones, aparecidas sucesivamente, en 
los años 1931, 1933 y 1934, estuvo ri
giendo el comercio dé exportación de 
tan importante sector de. la economía 
nacional, hasta Octubre del pasado 
uño.

Y en efecto, creada la Comisión Na
ranjera de Levante en Agosto de 1934, 
se encomendó a este organismo la mi
sión de proponer al Gobierno las nor
mas que habían de regir «para la ex
portación de estos frutos durante la 
campaña de 1934-1935. De acuerdo con 
ello, la referida Comisión elevó la co
rrespondiente propuesta recogiendo las 
conclusiones en que habían cristalizado 
las deliberaciones del citado organis
mo, y sometidas a estudio de la Direc
ción general de Comercio dieron lugar 
al Decreto de 13 de Octubre de 1934, 
que ha venido rigiendo hasta nuestros 
días.

Las líneas generales del Decreto de



Gaceta de Madrid,—Núm. 279  6 Octubre 1935 127

13 de Octubre de 1934. se Dásan en eí 
de 11 de Octubre de 1930, pero reco
giendo las enseñanzas de la práctica y 
muy especialmente las de la temporada 
de 1933-34.

Sin embargo, la experiencia de la 
campaña que acaba de , finalizar, de
mostró una vez más que no sé había 
llegado todavía al grado de perfección 
necesario y que existían aspectos en 
los cuales el Decreto de 13 de Octubre 
pasado mostraba deficiencias y errores 
que convenía corregir con la antela
ción suficiente al comienzo de la cam
paña próxima, a fin de no perturbar 
la marcha de las operaciones prepara
torias de ,1a misma.
v Y considerando que el Poder público 
no debía privarse de ninguna fuente 
informativa que le. orientará en sus 
decisiones, por Orden de 17 de Agos
tó  próximo pasado se abrió una infor
mación pública para que los interesa
dos en la economía de los agrios ex
pusieran por escrito sus principales 
puntos de vista respecto a la conve
niencia de modificar algunos aspectos 
del Decreto antes citado.

Finalizado el plazo concedido para 
la información pública, y obrando en 
poder dé esta Dirección general él ma
terial aportado en virtud de la misma 
por los rpropios interesados, ha llega
do olmomertto de elaborar el nuevo 

"Decretó, armonizando las sugerencias 
más interesantes de los que concurrie
ron a la información, con la experien
cia y resultados prácticos de las cam
pañas anteriores. ^

Uña de las principales modificacio
nes que enceste Decreto sé »establecen 
es la regulación de la llamada colo
ración artificial científica o forzada 
¿le los frutos, que prohibida en el De- 
dréfo de 11 de Octubre de 1930, fué 
r| á  permitida con ciertas limitaciones 

jpor la Orden de 19 de Noviembre 
de 1931 y vuelta a prohibir en el De- 

' créto. de 13 de Octubre dé 1934. Y ai 
éféctb, habiéndose pronunciado a fa
vor de que se alzara la prohibición la 
mayor parte de las entidades y parti
culares que concurrieron a la informa
ción pública, se solicitaron sendos in- 
formes técnicos de la Jefatura del 

JS. O. i, V, R. E„ de Valencia, é Inga- 
"niéro Director de la Estación Naran- 
jerá de Burjasot, en los que se confir
ma la impresión de qué la colora- 
éióri; forzada de la naranja puede y 

"dfbe prestar un buen servicio a la eeo- 
hbmía de los agrios, si bien precisa 
dé úna reglamentación adecuada, 

fPártiendo, pues, del supuesto de que 
’ lá coloración debe de aplicarse a aque
llas especies o variedades cuya especial 
naturaleza determina un desacuerdo

entre la madurez interior y exterior 
del fruto, por resultar el proceso de 
esta última de mayor lentitud que el de 
la primera, se autoriza la coloración 
de aquellas variedades consideradas 
como tempranas, tales como las Wás- 
hington Navel, Cadenera, Mandarina 
común, Ciernen tina y Satsuma, siem
pre que su grado de madurez interior 
sea suficiente.

Precísase, sin embargo, determinar 
de una manera exacta el grado mínimo 
da madurez, y comoquiera que, dadas 
las características especiales de rapi
dez y premura de tiempo cp que se 
realizan los embarques, es el índice de 
la densidad el más rápido y sencillo 
de determinar, ya que se puede reali
zar sobre muelle de estación o puerto, 
se especifica que las naranjas que se 
pretenda exportar deberán presentar 
su jugo con * densidad superior a 
1.052,4, reservándose para los casos 
dudosos la determinación del índice 
de acidez, para el qué servirá el límite 
máximo de 21 gramos de ácido cítri
co por litro de jugo.

Finalmente, sé implanta la inspec
ción de las Cámaras de coloración, a 
fin de conservar el control dé su fun
cionamiento y evitar la práctica abu
siva de la coloración.

También el sistema de inspección su
fre una variación radical, visto el mal 
resultado de la inspección fronteriza 
en campañas anteriores y los desagra
dables incidentes a que dio lugar. Al 
efecto, se establece la inspección en 
estación de origen a cargo de las lla
madas Juntas inspectoras, a las que, 
en atención a la mayor importancia 
de la función que ahora se las enco
mienda, se' les conceden mayores fa
cultades, al propio tiempo que les es 
exigida una mayor responsabilidad 
mediante un sistema de sapciones, a 
fin de lograr de ellas una mayor efi
cacia y rectitud de criterio en el ejer
cicio de sq función.

Sin embargo, y a fin ¡ de mantener 
cierta unidad de criterio- en la actua
ción de estas Juntas, quedan bajo la 
vigilancia del Jefe del Servicio Oficial 
de Inspección de la demarcación, cuya 
cooperación podrán solicitar m  todo 
momento para resolver, cuantas cuestio- 
més se susciten en Ja práctica de la fun
ción inspectora,
: Por otra parte, se mantiene la ins

pección de fronteras, * pero tan sólo a 
título de supervisión o control de la 
actuación de las Juntas en las estacio
nes de origen.

En lo que respecta a la inspección 
dé ía  mercancía en los puertos dé la 
zona naranjera, como asimismo en la 
inspección dé la carga y estiba,, se in

corporan íntegramente al actual Decre
to las disposiciones del de 13 de Oc
tubre de 1934.

Se suprimen las incautaciones de 
mercancía en los casos de rechazo de 
una partida por considerarse impropia 
para la exportación, y al propio tiem
po que se simplifica un tanto la escala 
de sanciones a aplicar en los casos que 
la fruta rechazada no reúna condicio
nes de exportabilidad, sin que por ello 
ceda el sistema, en rigurosidad, se sub
sanan las deficiencias de la legislación 
anterior sobre sanciones, á fin de casti
gar los embarques clandestinos y evi
tar los casos dolorosos de años ante
riores, con la burla que ello suponía 
para la función inspectora del Estado, 
representado en la persona de los téc
nicos del Servicio Oficial, y el consi
guiente desprestigio en .el exterior a 
que estos actos han dado lugar.

El resto de las modificaciones que se 
introducen en el nuevo Decreto no su
ponen alteración alguna de trascenden
cia respecto a la legislación anterior, 
y en la mayor parte de los casos se 
refieren a pequeños detalles de adapta
ción o corrección de algunas deficién- 
cias de expresión registradas en el De
creto de 13 de Octubre de 1934, y que 
determinaron una imprecisión de for
ma que fácilmente podría conducir al 
confusionismo.

Finalmente, aun considerando inade
cuada la legislación actual sobre enva
ses, parece prudente el mantenimiento 
de ja misma durante la campaña pró
xima a iniciarse en atención a los tras
tornos que ocasionaría su variación 
ante la;inminencia dél comienzo de la 
campaña, pero sin que ello prejuzgue 
la adopción definitiva de los mismos, 
que deberán ser modificados en tiempo 
oportuno de acuerdo con las necesida
des dé lá práctica, que parece aconse
jar la simplificación de los tipos actua
les y la adopción de un modelo “stan
dard’'.
; Por todo lo expuesto, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Agricultura, Industria y Comer
cio,

Vengo en decretar lo siguiente; ~

CAPITULO PRIMERO

De los requisitos y condiciones gene- 
rales para la exportación,

Artículo 1.° Será requisito indispen
sable para poder ejercer <la exporta
ción de naranja y demás frutos de 
agrios a los mercados extranjeros la 
previa inscripción de toda persona in
dividual, firma comercial, Sociedad anó
nima o cooperativa de frutos, que se 
■filma, o ; Cooperativa de frutos, que se 
proponga dedicarse a dicho tráfico, en
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el Registro Oficial abierto al efecto en 
la Sección de Producción y Exporta
ción de la Dirección general de Comer
cio, de acuerdo con la Orden de 8 de 
Octubre de 1932.

Artículo 2.° El número que obtenga 
cada exportador, después de su inscrip
ción en el Registro Oficial de Exporta
dores, deberá estamparse en los bultos 
o envases exteriores de las expedicio- 
ses que se destinan al extranjero en 
forma bien visible y junto a las mar
cas y distintivos usados por los expor
tadores, y en dimensiones no inferiores 
a tres centímetros de altura. Los ex
portadores a granel que envuelvan los 
frutos en papel de seda deberán estam
par el número del registro que les haya 
correspondido en dicha envoltura. Los 
exportadores que envíen el fruto a gra
nel sin envoltura de papel de seda de
berán estampar el número del Regis
tro de Exportadores en las hojas de 
facturación y en las facturas de venta.

Artículo 3.a No se permitirá la ex
portación de las naranjas y mandari
nas que no presenten madurez comer
cial suficiente. A tal efecto se conside
rarán las naranjas maduras cuando su 
corteza no presente ningún color verde 
y su madurez interior sea tal que no 
presenten un grado excesivo de acidez.

Por excepción, las mandarinas serán 
objeto de una mayor tolerancia en 
cuanto a la coloración se refiere, siem
pre que su tamaño no sea inferior a 
50 milímetros de diámetro y el grado 
de madurez interior se considere, co
mercial, debiendo tener el exterior un 
50 por 100, como mínimo, de color ama
rillo o amarillento-rojizo.

Artículo 4.° Solamente se permitirá 
la coloración científica o forzada en 
aquellas naranjas que, sometidas a di
cho proceso, presenten su grado de ma
durez exterior e interior acordes.

Al efecto, tan sólo podrá aplicarse 
la coloración a las variedades denomi
nadas “Wáshington Navel” , “ Cadene
ra” , “ Clementina” , “Mandarina común” 
y “Satsuma”, siempre que su estado de 
madurez interior sea pferfecto. Sin em
bargo, las variedades “Glementina” y 
“ Satsuma” tan sólo podrán ser objeto 
de coloración científica con posteriori
dad al 25 de Octubre, la “Mandarina 
común” desde el 5 de Noviembre y las 
“ Wáshington Navel” y “ Cadenera” a 
partir del 10 de Noviembre.

Artículo 5.° No podrá exportarse 
partida alguna de naranjas que en el 
momento de practicarse su inspección 
no presente su jugo con densidad su
perior a 1.052,4. En los casos dudosos 
que puedan presentarse en la determi
nación de dicha densidad servirá de 
límite máximo el de 21 grados de ácido 
cítrico por litro de jugo.

Artículo 6.° Los exportadores qué 
dispongan de instalaciones para la co
loración de la naranja están obligados 
a inscribirse, antes de que la cámara 
de coloración comience a funcionar, en 
un Registro que se llevará al efecto 
en las Oficinas del Servicio Oficial de 
Inspección, y en el que se harán cons
tar el emplazamiento de la Cámara, 
características, capacidad, etc. Seguida
mente, y como requisito previo para 
que la Cámara de coloración pueda 
comenzar a funcionar, el Ingeniero del 
Servicio Oficial de Inspección girará 
una visita al lugar del emplazamiento 
de la cámara para inspeccionar su ins
talación, y si ésta es satisfactoria, ex
tenderá la oportuna certificación auto
rizando el funcionamiento de la misma. 
Caso de que el Ingeniero que verifique 
la inspección lo estime necesario, po
drá recabar el concurso de un técnico 
en gases colorantes notoriamente cono
cido como instalador, siendo en todo 
caso de cuenta del propietario de la 
cámara los gastos que la inspección 
de la instalación ocasione.

Los exportadores que cuenten con 
una instalación para practicar la colo
ración científica o forzada de los agrios 
quedarán obligados a llevar un libro- 
registro en el que conste al día el em
pleo que se haga de la cámara de co
loración, con expresión detallada de las 
cantidades sometidas a proceso, clase 
de las mismas, etc.

Los miembros del Servicio Oficial de 
Inspección y Juntas inspectoras de la 
localidad efectuarán frecuentes visitas 
de inspección para vigilar el funciona
miento de las cámaras de colqración, 
comprobando si se colorea fruta que 
no reúna las condiciones de madurez 
comercial interior señaladas, e investi
gando, si hubiere lugar a ello, la exis
tencia de las que funcionen clandesti
namente.

Artículo 7.’  Queda terminantemente 
prohibida la instalación de cámaras de 
coloración con fines de explotación in
dustrial, no permitiéndose el aprove
chamiento de cada instalación sino por 
el propio propietario de la misma y a 
fin de beneficiar los frutos que hubie
ran de ser exportados a su nombre.

Artículo 8.° La contravención de al
guna de las disposiciones que antece
den sobre coloración será castigada con 
multas de 500 a 5.000 pesetas, y en 
caso de reincidencia, y isin perjuicio 
de la multa que le pudiera correspon
der, se procederá a la incautación de 
la cámara y sellado de las instalaciones 
durante el resto de la campaña de ex
portación.

Artículo 9.° Los limones y toronjas 
para la exportación presentarán la co

loración propia de las variedades a que 
pertenezcan en estado de madurez co
mercial y la acidez de maduración pro
pia de cada variedad.

Los limones verdes de Málaga, Mur
cia y Valencia, de variedades distintas 
a la llamada “Viernie” , seguirán expor
tándose en la forma, calidad y condi
ciones acostumbradas.

Artículo 10. El fruto se confeccio
nará o expedirá después de la limpia, 
oreo y selección en los almacenes. Se 
eliminará la fruta dañada y la que 
presente rozaduras, arañazos , o lesio
nes de carácter grave, y la infectada 
de plagas, tales como “el piojo rojo” , 
“negro”, “ serpeta”, “negrilla” u otros 
parásitos.

Artículo 11. Las naranjas cuyo ta
maño sea inferior a las llamadas en 
el comercio de “504”, en media caja 
no podrán exportarse.

Las naranjas que se exporten en ca
jas, cuyo tamaño sea el llamado “504” , 
en medias cajas, así como las envia
das a granel, de un tamaño de 55 mi
límetros de diámetro, solamente po
drán exportarse en la cuantía de un 
15 por 100 de cada envío.

La Junta Naranjera Nacional queda 
autorizada para variar estas propor
ciones cuando así lo justifiquen las de
mandas firmes y comprobadas de los 
receptores de la mercancía. Indepen
dientemente de todo ello, la Junta Na
ranjera Nacional queda encargada de 
verificar en el transcurso de lav próxi
ma campaña un estudio detallado, y 
por países, de la capacidad dé absor
ción de cada mercado y característi
cas del misipó, en relación con los ca
libres, a fin de determinar para lo su
cesivo los porcentajes de fruta de pe
queño calibre, en atención a los gustas 
y características de cada mercado con
sumidor.

Artículo 12. Las frutas contenidas 
en cada envase serán de calidad, ta
maño y madurez uniforme, con la úni
ca tolerancia, en cuanto a tamaño, de 
hasta tres milímetros en más o menos 
del diámetro medio de la fruta para 
el contenido de cada caja.

Las expediciones de frutas a granel 
sin envasar, podrán hacerse, bien de 
frutas seleccionadas por calibres, bien 
mezcladas con varios de aquéllos, pero 
siempre que en los envíos se especifi
que que son por pesos. . !

Las expediciones de frutas a granel 
envasádas podrán hacerse, bien de fru
tas seleccionadas por calibres, bien 
mezcladas ' de unos y otros tamaños, 
siempre que se indique en los envases 
los calibres y peso bruto de la mercan
cía.
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'•  CAPITULO II

D e  l a i n s  p e c c i ó n f '

Artículo 13. Para asegurar el cum
plimiento de las prescripciones que an
teceden, todos los. envíos de frutos 
agrios (naranjas, mandarinas, toronjas 
y limones) que se destinen al extran
jero quedan sometidos a la ¡previa ins
pección del Estado, que se ejercerá con 
carácter permanente y como trámite 
indispensable para su expedición, con 
arreglo a las normas establecidas por 
el presente Decreto.

Dicha inspección será rigurosa du
rante toda la temporada, y especial
mente en los comienzos de la campa
ña y cuando se produzcan heladas.

Las Aduanas por donde se efectúe la 
salida de la mercancía sólo autoriza
rán el despacho de las partidas que 
vayan acompañadas de un certificado 
de reconocimiento, expedido por el 
Servicio oficial de Inspección, estable
cido en cada puerto o estación, o por 
las Juntas inspectoras establecidas en 
Jas estaciones de origen, especialmen
te habilitadas para ello, en cuyo caso 
el certificado en cuestión deberá ser 
visado por el Servicio oficial de Ins
pección establecido en los puertos o 
estaciones de salida.

El Servicio de Inspección previa pa
ra los envíos de frutos agrios se esta
blecerá en los puertos y estaciones de 
origen, quedando, no obstante, una ins
pección de control en las fronteras, pa
ra supervisar la actuación de las dis
tintas Juntas inspectoras que actúen 
en las estaciones de origen y exigir, 
en su caso, las responsabilidades a que 
haya lugar..

Caso de que se haya de verificar una 
inspección técnica, distinta de la co
mercial, se verificará necesariamente 
al propio tiempo que ésta, a cuyo 
efecto los técnicos que la hayan de 
verificar deberán estar presentes al 
tiempo de verificarse la inspección co
mercial, para poder llevar a cabo su 
misión.

Artículo 14. Es obligatoria la pre
via inspección de la naranja en los 
mercados de consumo del interior de 
la Península, que será efectuada por 
el personal adecuado de que dispongan 
las Corporaciones municipales, siendo, 
destruida o enviada a los Centros be
néficos la fruía que no reuniese las 
condiciones de calidad indicadas en el 
¡presente Decreto. •’

Artículo 15. Para completar la la
bor inspectora que realiza el Servicio 
oficial de Inspección, y como recono
cimiento y estímulo al movimiento de 
^cooperación y  sindicación de esfuer-.

2os individuales iniciado entre los pro
ductores y , exportadores de frutos 
agrios, se constituirán Juntas inspec
toras, formadas en partes iguales por 
productores y exportadores, con el fin 
de que conjuntamente con el antedi
cho Servicio oficial puedan coadyuvar 
al exacto cumplimiento de las normas 
consignadas en el presente Decreto, en 
la forma que en él se establece.

La Junta Naranjera Nacional efec
tuará el nombramiento de las Juntas 
Inspectoras sometiéndolas a la apro
bación de la Dirección general de Co
m ercio. Estos nombramientos se en
tenderán aprobados tácitamente y  
transcurrido un plazo de diez días si 
a contar desde la fecha de la propues
ta no ha sido puesto a ello ninguna 
rectificación o reparo. Cuando por la 
Dirección general de Comercio se pu
siera algún reparo al nombramiento 
de las Juntas Inspectoras, la Junta Na
ranjera Nacional hará nueva propues
ta en el plazo más breve posible.

La Junta Naranjera Nacional podrá 
remover o suprimir por causa justifi
cada alguna de las Juntas inspectoras, 
dando cuenta de ello seguidamente a 
la Dirección general de Comercio.

Las propuestas de la Junta Naran
jera Nacional de Productores y Expor
tadores que han de componer las Jun
tas inspectoras a que se refiere el pre
sente artículo deberán estar en poder 
de la Dirección general de Comercio 
antes del 15 de Octubre de cada año, 
para que puedan comenzar su actua
ción tan pronto como comience la tem
porada.

La misión de estas Juntas será la de 
realizar una rigurosa inspección del 
frutó, tanto en los huertos y almace
nes como en los puertos de embarque 
y estaciones de origen en que especial
mente se establezcan, estando faculta
das dichas Juntas para suspender el 
envío de todas las partidas que a su 
juicio, y de acuerdo con la aplicación 
práctica de las normas establecidas, 
no reúnan las condiciones necesarias.

Para el caso de que cualquier remi
tente tuviera necesidad de hacer en
víos antes de estar constituidas defi
nitivamente las Juntas inspectoras, avi
sará al Servicio oficial de Inspección 
con tres días de anticipación a la fe
cha en que desee efectuar la remesa, al 
objeto de que se proceda a la inspec
ción de la mercancía. ;

Artículo • 16. La Junta Naranjera 
Nacional elaborará anualmente una re
lación conteniendo los nombres de las 
estaciones de origen en que se esta
blezcan Juntas de productores y ex
portadores, encargadas de verificar la 
inspección.

Las estaciones próximas que tengan 
poco tráfico podrán ser agrupadas ba
jo la inspección de una sola Junta, 
considerándose como residencia de la 
Junta la estación de mayor tráfico, y  ; 
quedando obligados los exportadores 
que quisieran facturar en algunas de 
las otras estaciones a ponerlo en co
nocim iento de la Junta de la estación ' 
principal, con una antelación de vein 
ticuatro horas.

La Junta Naranjera Nacional hará 
pública, con anterioridad al comienzo  
de la campaña, la lista de estaciones 
y puertos en que actúe el Servicio Ofi
cial de Inspección y Juntas inspecto
ras, y los nombres de los componentes 
de éstas.

El Jefe del Servicio oficial de Ins
pección convocará con anterioridad al 
comienzo de la campaña a los miem
bros de las Juntas inspectoras de stt 
demarcación, para darles cuenta de las 
normas a que deberán sujetarse en el , 
ejercicio de su misión y prevenirles de 
la responsabilidad a que se harán 
acreedores si se apartan de las mismas.

Las Juntas que se establezcan en las 
estaciones de origen actuarán con ple
na autonomía, quedando autorizados 
dos de sus miembros para extender los  
correspondientes certificados, que ten
drán plena validez legal, y deberán en 
todo caso ser visados gratuitamente 
por la Inspección de puertos o fronte- . 
ras. Siempre que lo estimen necesario,, 
podrán requerir la presencia de un téc
nico del Servicio oficial de Inspección 
para que con sus conocimientos deci
da sobre algún caso que se hubiera 
planteado. :

Las Juntas inspectoras quedan obli
gadas a remitir diariamente a las ofi
cinas del Servicio oficial de su demar
cación un parte detallado, conteniendo.» 
la relación de la labor efectuada du
rante el día, con especificación del es* 
tado de las partidas inspeccionadas. ■

Los Ingenieros del Servicio Oficial 
de Inspección estarán obligados a g i-; 
rar frecuentes visitas a las estaciones , 
de su demarcación en que actúen Jun
tas autónomas, para vigilar el funcio
namiento de las mismas y mantener 
la uniformidad de criterio y procedí* 
miento en la actuación de las d istin -1 
tas Juntas inspectoras de su demar-' 
cación. 1

La Junta Naranjera Nacional podrá» 
suspender el funcionamiento de las 
Juntas inspectoras de las estaciones de 
origen y restablecer la obligatoriedad  
de ja inspección en frontera cuando.; 
las circunstancias así lo aconsejen. ■;

Artículo 17. Las Oficinas del Ser
vicio Oficial de Inspección establecí-, 
do en las estaciones fronterizas no
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permitirán la salida de vagones que 
np ivayan acompañados del corres
pondiente certificado de inspección 
librado por el Servicio Oficial del pun
to de facturación o por las Juntas ins
pectoras locales especialmente auto
rizadas, a cuyo efecto quedan encar
gadas de efectuar el visado de los 
certificados en cuestión*

Asimismo podrá dicho Servicio de 
Inspección efectuar una nueva inspec
ción en los casos en que lo considere 
conveniente, y si hallare fruta que no 
reúna las condiciones exigidas para 
»u exportabilidad por este Decreto, le
vantarán acta en presencia de dos 
miembros de la Junta inspectora y or
denarán la detención del vagón por 
un plazo máximo de veinticuatro ho
ra á, durante las cuales notificará al in
teresado o su representante en fron
tera el insultado de la inspección para 
¡qúé puedan - licitar por escrito que 
sé verifique la segunda revisión de 
actierdo con el procedimiento general 
qüe se establece* tras de lo cual que
dará la mercancía en libertad de con
tinuar para su punto de destino, y Se 
pondrá én conocimiento inmediato de 
la Dirección general de Comercio, a 
IOS efectos que procedan en relación 
cbrt lo dispuesto en materia de san
ciones. ' ■

1 Articulo 18. Toda inspección sé 
verificará eligiendo al azar una o más 
cijas : O' cierto núríiero de frutos' de 
c id i  partida, que serán abiertos y re
conocidos para comprobar si reúnen 
las rcdtidicio'ii€s que establece el pre
sénte Decreto.

1 "Articulo 19* ,:E| cirtMeado- ''autori
zando la exportación de las partidas 
jqdi'hayiÉ! sido reconocidas con resal
lado favorable podrá estamparse en el 
correspondiente documento de embar
que, mediante un cajetín-en el que el- 
Servicio de Inspección haga constar 
la declaración expresa de que la par
tida Os apta para ser exportada»

: Del mismo modo se hará -constar 
(mediante firma del funcionario encar
gado del Servicio Oficial de Inspec
ción el requisito del visado.

Los envases cuyo contenido haya 
(sido tomado como muestra para ins
peccionar una partida serán marcados 
pon un cajetín que llevará la leyenda 
•‘Revisado por el Servicio de Inspec
ción” en dimensiones no inferiores a 
tan centímetro de altura.

Artículo 20., Los gastos que oca
sione el Servicio Oficial de Inspección 
Éi iulragarárt por el Estado con car
go al capítulo correspondiente del pre* 
supuesto.

Los gastos de sostenimiento de las 
Jdntaa inspectoras a que se refieren 
los anteriores artículos serán satisfe

chos por la Junta Naranjera Nacio
nal.

Artículo 21. Todo exportador a 
quien se rechace una partida, tendrá 
derecho a solicitar una segunda revi
sión, a cuyo efecto lo pedirá por es
crito, que firmará el interesado o per' 
sona que le represente debidamente.

Cuando se confirme el rechazo de 
la partida en la segunda inspección, 
abonará el remitente, en concepto de 
gastos de la misma, la cantidad de 10 
céntimos de peseta por media caja o 
dos pesetas por tonelada*

La segunda revisión será efectuada 
por una comisión integrada por un 
técnico disiinto al que efectuó la pri
mera inspección y de igual o superior 
categoría, auxiliado por uno de los se
ñores que figuren en una lista pro
puesta por la Junta Naranjera Nacio
nal, los cuales actuarán automática
mente y por turno riguroso en orden 
de prefación, y por otra persona de
signada libremente por el dueño de 
la mercancía rechazada, teniendo en 
cuenta que en la lista de propuestos 
por la Junta Naranjera Nacional figu
rarán productores y exportadores, y 
que cuando el dueño de la mercancía 
rehusada sea un exportador, habrá de 
elegirse a un productor, y cuando sea 
un productor el propietario de la mer
cancía, deberá actuar un exportador.

CAPITULÓ III

De los efectos dé las bajas tempera
turas.

Artículo 22. Queda terminantéméñ* 
te prohibirla la exportación dé fruta 
helada. . . .

A tal efecto, se considerará helado 
el fruto cuando en el contenido de 
cualquier envase de los corrientes en 
el comercio o en escandallos o tanteos 
hechos en fruta amontonada, aparez
ca un 10 por 100 o más dé frutas cjue 
cortadas en dos mitades por una sec
ción perpendicular al eje de los ga
jos o abiertas sin cortar los gajos en 
forma de acordeón, se aprecié en ella 
la descomposición del jugo de Ibs ga
jos, la aparición de cristales de es- 
peridina o la pérdida de zumo*

En caso de helada y para toda la 
fruta destinada al consumo interior, 
se admitirá Una tolerancia hasta el 20 
por 100 de pérdida de zumo, siempre 
que no haya sufrido descomposición, 
siguiéndose las mismas normas para 
la madurez comercial interior y exte
rior, y admitiéndose una mayor tole
rancia para la fruta dañada y k  qüe 
presente rozaduras, arañazos o lesio
nes de carácter grave,

Artículo 23. Cuando se produzcan

heladas de carácter total o parcial, la 
Jefatura del Servicio Agronómico de 
cada provincia suspenderá inmediata
m e n t e  en su demarcación toda recolec
ción del fruto, con el fin de poder 
apreciar el alcánce del daño o deter
minar las localidades, términos o par
tidas afectados por la helada.

Seguidamente informarán detallada
mente sobre el alcance de la misma a 
la Dirección general de Comercio, la 
cual podrá ordenar la adopción dé las 
medidas que estime necesarias para 
delimitar las zonas dañadas y evitar 
que la recolección de fruta en las par
tidas afectadas se haga sin las debidas 
garantías.

Artículo 24. Por la Junta Naranje
ra Nacional se instalará en cada uno 
de los puertos o estaciones en que se 
verifique de una manera permanente 
la inspección, uno o varios de los 
aparatos seleecionadores de frutos 
afectados por los fríos, a fin de que, 
mediante el empleo de los mismos, 
se efectúe la comprobación de las ins
pecciones de los frutos dudosos para 
evitar con el empleo de este medio me* 
cánico las frecuentes diferencias en la 
apreciación del estado del fruto oor 
distintos técnicos.

CAPITULO IV
» ‘ ""

De las sanciones*

Artículo 25. Comprobada que cea 
por él Servicio de inspección la fal
ta de cumplimiento de alguna de las 
condiciones requeridas, se impondrá a 
los remitentes la sanción correspon
diente con arreglo a la siguiente es? 
cala:

1.® Suspensión de embarque de la 
partida defectuosa, permitiéndose al 
ekpórtádor el retiradla del muelle para 
nueva selección, y multa de 20 cénti
mos de peseta por media caja ó pesó 
equivalente a rasión de cuatro pesé- 
las por tonelada.

2.® Igual sanción que la antevio!, 
pero imposición de multa de 50 cén
timos de peseta por media caja o pé- 
só equivalente.

3 ” Igfiál sanción, pero imposición 
de multa dé una peseta por media 
Caja o peso equivalente.

4 * Igual sanción, pero imposición 
de multa de 2 pesetas por media caja 
o peso equivalente.

5*° Igual sanción, pero imposición 
de multa de cuatro pesetas por media 
caja o peso equivalente y prohibición 
de exportar durante quince días.

6.° Igual sanción, pero imposición 
de multa de cinco pesetas por media 
caja o peso equivalente, y prohibición 
de exportar durante el resto de la tem
porada*
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Deberán suspenderse los embarques 

de los exportadores que no hubieran 
hecho efectivas las multas impuestas, 
subsistiendo esta prohibición hasta la 
liquidación definitiva de las mismas 
por los interesados.

Artículo 26. La recaudación por 
multas la realizará el Servicio Oficial 
de Inspección, y su importe será in
gresado en las Cajas de protección 
contra el paro de los obreros de los 
puertos o estaciones en que se hayan 
impuesto las sanciones.

Artículo 27. Rechazada que sea 
una partida, se comunicará al intere
sado o a su representante, quien pro
cederá a la retirada de aquélla en el 
plazo de veinticuatro horas.

Las mercancías que no hayan sido 
retiradas en el plazo señalado en el 
párrafo anterior serán objeto de una 
multa, que satisfarán los propietarios 
de las mismas a la Junta Naranjera 
Nacional, a razón de 25 céntimos de 
peseta por bulto o cinco pesetas por 
tonelada por cada veinticuatro horas 
subsiguientes a la finalización del 
plazo.

Este empezará a contarse desde que 
haya sido rechazada la mercancía en 
prim era inspección, cuando sé haya 
conformado el remitente con el resul
tado de la misma, o bien a partir de 
la segunda revisión cuando ésta haya 
sido solicitada.

Artículo 28. Las sanciones a que 
se refiere el artículo 25 se aplicarán 
gradualmente a medida que incurran 
en ellas los exportadores por sucesi
vas reincidencias dentro de una mis
ma campaña exportadora. La sanción 
segunda podrá imponerse hasta dos 
veces durante una misma campaña, 
siempre que a juicio del Servicio ofi
cial de Inspección el fruto impropio 
para la exportación no fuese en canti
dad superior al 30 por 100. Cuando, 
por el contrario, l¡a mercancía contu
viese más del 30 por 100 del fruto 
no apto para la exportación, dejará de? 
aplicarse la sanción segunda pasando 
automáticamente a la tercera.

Los envases de toda partida recha
zada por la Inspección serán im pre
sos en forma indeleble y en tamaño 
no inferior a tres centímetros de al
tura con una inscripción que conten
ga la Leyenda "Impropio para la ex
portación”.

Artículo 29. El embarque o factu
ración y la expedición de partidas 
que, bien por suplantación de éstas 
o por cualquier otro procedimiento, 
hayan eludido la inspección, se casti
gará con multa de 500 a 5.000 pesetas.

Las sanciones afectarán a toda per
sona que haya incurrido en respon

sabilidad por contribuir a la comisión 
del hecho.

Los encargados de caballete que fue
ran sancionados lo serán solidaria
mente con los propietarios, arrenda
tarios o entidad explotadora de los 
mismos, e igual relación se establece 
entre el personal de los barcos y la 
casa armadora o consignataria.

La tramitación de los expedientes 
por imposición de estas multas se rea
lizará con la máxima urgencia por el 
Servicio Oficial de Inspección, dando 
audiencia a los interesados, quienes 
consignarán por escrito cuantos des
cargos estimen oportunos, aportando 
las pruebas que estimen convenientes. 
Dictado el fallo por el Ingeniero Jefe 
del Servicio Oficial, se pondrá en co
nocimiento de los interesados o per
sona legítimamente autorizada, por es
crito y contra entrega de recibo en 
que conste la fecha y hora de la co
municación. Contra el fallo recaído en 
los expedientes podrá recurrirse, den
tro del plazo de cinco días hábiles, 
ante el Director general de Comercio, 
siendo condición precisa para ello el 
previo depósito de la multa en la ofi
cina del Servicio Oficial de Inspec
ción. Si no se hubiese recurrido en el 
plazo de cinco días ni se hubiere en
tregado en dicho plazo en la oficina 
correspondiente del Servicio Oficial de 
Inspección el importe de la multa, los 
Jelfes de dicho Servicio remitirán tal 
Juzgado de primera instancia testimo
nio del fallo recaído en el expediente, 
procediéndose por los Jueces a la apli
cación al multado de la vía de apremio 
judicial, para hacer efectivo el impor
te de la multa. Si se hubiere interpues
to recurso de alzada ante la Dirección 
general de Comercio, se ordenará la 
devolución de la multa consignada o 
la inversión de la misma en papel de 
pagos al Estado, de acuerdo con el fa
llo que recaiga sobre el recurso en 
cuestión.

Artículo 30. Los técnicos que hu
bieran librado certificaciones indebi
das de frutas que no reunieran las 
condiciones exigidas para la exporta
ción serán sometidos a expediente, a 
los efectos de la vigente ley de Fun
cionarios, debiéndose dar traslado de 
dicho expediente a los Tribunales or
dinarios en los casos en que se apre
ciaran indicios de delincuencia.

Igualmente se procederá en los de
más casos por irregularidades que pu
dieran realizar dichos técnicos en su 
función inspectora.

Artículo 31. Los miembros de las 
Juntas inspectoras que libraren cer
tificados para fruta defectuosa serán 
sometidos a  expediente por acuerdo

de la Dirección general de Comercio, 
y comprobado que fuese que existió 
dolo o negligencia, dicho Centro di
rectivo destituirá a los responsables y 
los sancionará con multa de 100 a 
1.000 pesetas.

Igualmente se procederá contra di
chas Juntas por cualesquiera otras 
irregularidades relacionadas con su 
función inspectora.

Los plazos y procedimientr ~ de 
exacción, a que se refiere el í Itimo 
párrafo del artículo 29, serán aplica
bles también a los expedientes que se 
instruyan a las Juntas inspectoras.

CAPITULO V 
De la carga y estiba.

Artículo 32. El transporte m aríti
mo de los agrios no podrá efectuarse 
sobre la cubierta de los buques ni en 
los lugares que por no estar suficien
temente acondicionados, a juicio de 
las Autoridades de Marina, no garan
ticen la plena conservación de la fru
ta. Por excepción, se perm itirá la car
ga de frutos de agrios a granel en la 
cubierta de los veleros, siempre que 
los mismos estén debidamente dotados 
de cuadros, cubiertos de toldos o en
cerados, garantizando que la fruta va
ya debidamente acondicionada y con 
la suficiente ventilación y comodidad 
para que no se perjudique, respondien
do el armador del perjuicio que pue
da causar a la fruta el agua de mar o 
de lluvia, y siempre que tras la pre
via inspección del fruto y del velero 
se considere éste en condiciones para 
dicho transporte; esta autorización se 
limita a los buques que hagan la tra
vesía a los puertos del Mediterráneo, 
cuya duración normal no exceda de 
setenta y dos horas. La estiba en las 
bodegas se efectuará dejando vacíos 
los espacios necesarios para Una ade
cuada ventilación y colocando las ca
jas a distancia conveniente de las 
máquinas y calderas o de otros depar
tamentos que, por su elevada tempe
ratura o por las emanaciones que de 
ellos se desprendan, puedan perjudi
car la fruta, evitando asimismo que 
ésta se cargue sobre otras mercancías 
que puedan alterar su condición.

Para las cajitas “standard” de 25 a 
30 kilos corrientes de envases poco 
resistentes, se evitará que se carguen 
en número mayor de cinco hiladas en 
cada entrepuente); para las de mayor 
resistencia se permitirá hasta siete. 
Para sacos y cajas de cartón no se 
perm itirán más de cuatro hiladas.

No se perm itirá que los envíos a 
granel en bodega alcancen una altu
ra  mayor de 90 centímetros^ p a r í tos
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envíos en cubierta, dentro de las con
diciones señaladas, se permitirá una 
altura de hasta 1,10 metros.

Artículo 33. Los vapores que efec
túen el tráfico naranjero, podrán em
pezar a cargar en cualquier puerto 
de la región naranjera o frutera, pa
sando a operar a aquellos puertos de 
la misma región que, más convengan 
al armador o fletador; pero no po
drán, en ningún caso, estar más de 
cuatro días laborables con carga den
tro antes de salir definitivamente pa
ra el puerto o puertos de destino en 
el extranjero, cuando los buques to
quen en puntos comprendidos en el 
litoraS desde. Castellón a Alicante, y 
cinco días cuando, iniciando la car
ga erj un puerto de la zona antedi
cha, la hayan de completar en cual
quier otro punto de la costa.

Artículo 34. Para el exacto cum
plimiento de las disposiciones que 
anteceden, en el primer puerto en 
que se efectúe embarque de frutos 
agrios se abrirá una carpeta al bu
que por el Administrador de la Adua
na, en la cual se hará constar el día 
y la hora de la salida del puerto, con 
expresión del punto próximo a tocar. 
¡Y en caso de lluvia o mal estado del 
mar, se consignará en dicha carpe
ta, para que estos días u horas no se 
consideren como laborables.

Cuando hubiera algún otro caso de 
fuerza mayor, el consignatario del 
buque deberá comunicárselo a l a  
Aduana correspondiente, para que és
ta, si estima la causa justificada, de
clare la efectividad de la misma.

La carpeta será entregada al Capi
tán antes de salir el buque del puer
to, y tendrá obligación aquél de pre
sentarla al empezar la carga en el 
próximo puerto, para que en la Ad
ministración de Aduanas se h a g a  
constar los mismos datos' que en el 
anterior.

Antes de dar salida al buque en 
cada puerto, e l  Administrador de  
Aduanas exigirá la presentación, en 
forma, de la carpeta, y en el último 
puerto de carga la Aduana se queda
rá con dicha carpeta, remitiéndola, 
dentro del plazo de cuarenta y ocho 
horas, al Administrador de Aduanas 
del primer puerto de carga. Dicha 
carpeta estará en las Oficinas de la 
Administración de Aduanas a dispo
sición del Servicio Oficial de Inspec
ción y de los cargadores, quienes ten- 
drán derecho a una certificación, ex
pedida por la Aduana, haciendo cons
tar los movimientos del buque según 
aparezcan en la carpeta. Este docu
mento o certificado será considerado, 
juntamente con el conocimiento del

embarque, como 1 a documentación 
completa para formular la reclama
ción correspondiente cuando hubiere 
lugar.

En el caso de que llegase un vapor 
con carga de fruta a puerto donde, por 
la aglomeración de buques, no tuviera 
atraque, se le concederá turno de pre
ferencia para operar sobre los buques 
que no hayan empezado la carga o es
tén en rada esperando órdenes, salvo 
los vapores correos, que para el caso 
tienen ya establecidos sus privilegios 
reglamentados por la Ley.

Cuando no hubiera podido realizar
se el despacho de la carpeta por difi
cultades de los servicios y obligaciones 
del barco, el .Administrador de Adua
nas lo pondrá telegráficamente en co
nocimiento del del puerto de nueva 
carga para que no se dificulte en éste 
las operaciones de cargamento, de mer
cancías.

El tiempo que esté un vapor en rada 
no se contará como día laborable.

No se permitirá cargar en ningún 
buque que transporte en las mismas 
bodegas mercancías que puedan perju
dicar al fruto o que no estén en las 
debidas condiciones de limpieza.

Artículo 35. Los exportadores por 
mar de frutos de agrios al extranjero, 
y los consignatarios, armadores o fle
tadores, estarán obligados, bajo pena 
de nulidad del contrato o de las san
ciones a que haya lugar, a insertar en 
las pólizas de fletamento, o, en su caso, 
en los conocimientos de embarque, una 
cláusula en virtud de la cual la carga 
y estiba de dichos frutos se efectúe con 
arreglo a las prescripciones del pre
sente Decreto.

Artículo 36. Con objeto de asegurar 
el cumplimiento de dichas prescripcio
nes, quedan sometidas a inspección las 
operaciones de cargá y estiba, inspec
ción que será ejercida por los técni
cos del Servicio Oficial de Inspección 
y Juntas inspectoras que actúen en el 
puerto de referencia, y a las que se 
incorporará un representante de la 
Asociación o Asociaciones de consigna
tarios establecidas en la localidad.

Artículo 37. Las Delegaciones marí
timas y Administraciones de Aduanas 
no autorizarán la salida de ningún bu
que sin que previamente se haya rea
lizado la inspección de carga y estiba 
que señala el artículo anterior.

El técnico del Servicio Oficial de Ins
pección procederá, después de realiza
da la visita de inspección, acompañado 
de la Junta inspectora, a la emisión 
del correspondiente certificado, en el 
que se hará constar que la carga y es
tiba se ha realizado en las condiciones 
previstas por el presente Decreto. Di
cho certificado será visado por las De

legaciones marítimas y entregado des
pués por los interesados a las corres
pondientes Administraciones de Adua
nas. En el caso de que el técnico del 
Servicio Oficial de Inspección no pu
diera extender el indicado certificado 
por no reunir la carga y estiba las 
condiciones prescritas, procederá a 
comunicarlo al Capitán del barco y 
a la Casa armadora, con el fin de que, 
de tener posible enmienda, se salve 
la falta que motivó la no libranza del 
certificado.

El Capitán del barco, o la Casa con- 
signataria, podrá solicitar una segun
da inspección, que se realizará en 
igual forma que la primera. Cuando 
el ipuerto de carga del fruto no sea el 
primero en que realizó cargamento el 
buque, el Servicio oficial de Inspec
ción pondrá especial cuidado en com
probar que la carga no ha sufrido mo
dificación desde que se libró el cer
tificado. Para autorizar todo carga
mento será preciso que previamente 
se rectifique toda variación que signi
fique incumplimiento de las normas 
generales de carga y estiba mencio
nadas en el presente Decreto.

Artículo 38. Todas las anormalida
des que se comprueben en la inspec
ción de carga y estiba de buques fru
teros serán puestas, con toda urgen
cia, en conocimiento de la Dirección 
general de Comercio, siendo castiga
dos los consignatarios, como repre
sentantes de los navieros, con multas 
de 500 a 5.000 pesetas por infracción 
de las obligaciones que se señalan en 
el presente Decreto, referentes a car
ga y estiba. Las multas serán impues
tas por el Servicio oficial de Inspec
ción, pudiendo recurrirse ante la Di
rección general de Comercio cuando 
la cuantía de las mismas sea superior 
a 1.000 pesetas. ,

Artículo 39. Al despachar los bu
ques que hayan embarcado frutos de 
agrios con destino al Extranjero, los 
Administradores de l a s  respectivas 
Aduanas exigirán, antes de autorizar 
el solicito a que se refiere el artículo 
165 de las Ordenanzas generales de 
la Renta, habilitando el buque para 
la salida:

a) La carpeta a que se refiere el 
artículo 34 del presente Decreto.

b) Que a la documentación de em
barque de las partidas de agrios car
gadas en los buques vayan unidos los 
certificados de calidad y de carga y 
estiba a que se hace referencia en el 
(presente Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 40. Por el Ministerio de 
Agricultura, Industria y, Comercio se
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dictarán las disposiciones oportunas 
para el mejor cumplimiento del pre
sente Decreto, cuyos términos podrán 
ser modificados, recogiendo las obser
vaciones que la práctica sugiera y de 
acuerdo con la Junta Naranjera Na
cional, mediante Decreto de dicho De
partamento, el cual interesará del de 
Hacienda el concurso que haya me
nester para mayor eficacia en las me
didas preventivas y disciplinarias a 
que se refiere el presente Decreto, el 
cual entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id .

Artículo 41. Las medidas para los 
envases que hayan de utilizarse du
rante la próxima campaña serán las 
que figuran en el Decreto de 9 de No
viembre de 1934 (Ga c e t a  del 10), por 
el que se completaron y rectificaron 
las publicadas en la Ga c e t a  de 16 de 
Octubre del mismo año, como parte 
integrante del Decreto de 13 de Oc
tubre de 1934.

Artículo 42. Quedan derogadas y 
rectificadas todas aquellas disposicio
nes que se opongan o contradigan, a 
lo que se dispone en el presente De
creto.

Dado en Madrid a cuatro de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio.

J o s é  M a r t ín e z  d e  V e l a s c o .

Aprobada por Orden ministerial de 
4 de Marzo último la Memoria de re
conocimiento general y los proyectos 
de corrección y repoblación forestal 
de las cuencas de los arroyos de San 
Agustín y Tobillas, del término muni
cipal de Beas de Segura, se ha instrui
do en el Gobierno civil de la provincia 
de Jaén el oportuno expediente de de
claración de utilidad pública de los 
trabajos hidrológico-forestales, a los 
efectos de la expropiación forzosa de 
los terrenos afectados por ellos, sin que 
en el plazo concedido para presenta
ción de reclamaciones se haya inter
puesto más que un escrito, en el que, 
no sólo se allanan a la declaración de 
utilidad pública, sino que reconocen el 
interés general de los trabajos, limi
tándose únicamente a apuntar suge
rencias respecto al modo de llevar a 
cabo la valoración de los terrenos, 
cuestión que tendrá su oportunidad en 
momentos posteriores del expediente 
de expropiación.

En su consecuencia, y toda vez que 
en la tramitación de dicho expediente 
se han cumplido las formalidades y re
quisitos establecidos en la Ley de 10

de Enero de 1879 y Reglamento para 
su ejecución de 30 de Junio siguiente, 
de conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se declaran de uti

lidad pública los trabajos hidrológico- 
forestales en las cuencas de San Agus
tín y Tobillas, con arreglo a los ¡pro
yectos aprobados en 4 de Marzo últi
mo, a los efectos de la expropiación, 
forzosa, de los terrenos que compren
de y que afectan sólo al término mu
nicipal de Beas de Segura, en la pro
vincia de Jaén.

Dado en Madrid a cuatro de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio.

J o sé  Ma r t ín e z  d e  V e l a s  co.

De acuerdo con lo establecido en los 
Decretos de 24 de Mayo y 24 de Oc
tubre de 1933, 27 de Marzo, 3 de Abril 
y 3 de Julio de 1934 y el artículo 1.° 
del de 9 de Mayo del pasado año, en 
el que se dispone que el importe, de los 
tantos por ciento que determine el 
contingente de importación aplicable 
a los productos grasos para cada tri
mestre habrá de ser fijado por Decre
to con antelación suficiente que per
mita a los importadores orientar sus 
compras, a propuesta del Ministro de 
Agricultura, Industria y Comercio, y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El importe de los tan

tos por ciento aplicables a las impor
taciones promedias de las partidas del 
Arancel de Aduanas números 798, 799, 
804, 805, 806, 912, 996, 998 y 999, du
rante los períodos que sirvieron para 
fijar los contingentes de importación 
de los artículos tarifados por dichas 
partidas, serán, durante el primer tr i
mestre del año 1936, las mismas que 
se señalaron para el cuarto trimestre 
del corriente año.

Artículo 2.° Dichos porcentajes pa
ra las partidas 211 y 297 serán las si
guientes :

Partida 211, el 139,844 por 100. 
Partida 997, el 110,713 por 100. 
Artículo 3.° El cupo global de im

portación atribuido a la partida 212 
será de 665 quintales métricos.

Dado en Madrid a cuatro de Octu
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro' de Agricultura, Industria 
y Comercio.

J o s é  Ma r t ín e z  d e  V e l a s  co.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 
Dámaso Carrera Delgado, concesiona
rio de la línea de autos para el servi
cio público de viajeros de Riaño a 
Santander, solicitando satisfacer en 
metálico el importe del Timbre con 
que por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que 
expide:

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 31 de Agosto de 
1934, que la contabilidad que tiene es
tablecida responde a dar a conocer la 
recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación, y que 
el número de documentos expedidos 
durante un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual re
formada del artículo anteriormente ci
tado, ascendió a la suma de 248 pese
tas, siendo la dozava parte de dicha 
suma la de 20,66 pesetas:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 20 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto:

Visto la Ley y el Reglamento del im
puesto :

Considerando que el artículo 156 del 
vigíente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmente 
a buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los ¡mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar ¡a D, Dámaso Ca
rrera Delgado, concesionario de la lí
nea de autos de Riaño a Santander, 
para que a partir del 1,° de Septiem-
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bre del año último satisfaga en metá
lico el importe del Timbre devengado 
por los billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías que expide, 
fijando en 20 pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rinda 
a esa Dirección general y los justifi
cantes de las mismas habrán de ajus
tarse a los modelos 19 a 21 que figuran 
en el Apéndice del vigente Reglamen
to del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 1.° de Octubre de 1935.

P. D.,
JOAQUIN PAYA 

Señor Director general del Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha teni

do a bien admitir la renuncia que, por 
motivos de salud y por el trabajo ex
traordinario que pesa sobre la Sección 
que tiene a su cargo, ha presentado 
D. Prudencio Rovira Pita, Jefe de Ad
ministración civil de este Ministerio, 
del cargo de Presidente del primer Tri
bunal, nombrado por Orden de 19 de 
Septiembre próximo pasado, para juz
gar las oposiciones a plazas de Agen
tes de tercera clase del Cuerpo de In
vestigación y Vigilancia, convocadas 
por Orden de 13 de Julio del corriente 
año, nombrando en su sustitución al 
Jefe de Administración de este Depar
tamento D. Pedro Villoslada Peichalup.

Lo participo a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 4 de Oc
tubre de 1935.

J. DE PABLO-BLANCO
Señores Director general de Seguridad, 

D. Prudencio Rovira Pita y D. Pedro 
Villoslada Peichalup.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 
Y SANIDAD

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña 

Emilia García Rodríguez en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con ella 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a 

la  casa barata número 53 del proyecto 
aprobado a la Sociedad anónima Los

Previsores de la Construcción, de Ma
drid:

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura de compra hecha en 
Madrid a 6 de Abril de 1934, ante don 
Fidel Martínez Alcayna, bajo el núme
ro 580 de su protocolo, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Madrid:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo dé 1928, pu
blicada en la Ga c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del présta
mo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri
tura de 20 de Junio de 1930, ante don 
Fidel Martínez Alcayna, asciende a pe
setas 250,76, más las costas e intereses 
del 3 por 100 anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a doña Emilia García Rodrí
guez la casa barata y su terreno nú
mero 53 del proyecto aprobado a la 
Sociedad anónima Los Previsores de la 
Construcción, de Madrid, qu¡e es la fin
ca número 4.288 del Registro de la 
Propiedad de Madrid, Mediodía, to
mo 734, libro 188, Sección primera, ins
cripción cuarta, folio 104; vinculación 
que lleva consigo la imposibilidad de 
que la -casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con ante
rioridad a la adjudicación se hayan ob
tenido de cualquier entidad o particu
lar y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a los efec
tos del Real decreto-ley de 10 de Octu
bre de 1924, sin que durante el plazo 
de cincuenta años, a contar desde el 
6 de Abril de 1934, pueda la finca 
ser transmitida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y lias condiciones esta
blecidas en el citado Decreto-ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación, si 
procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Octu
bre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión Social.

limo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Sagrario García Rodríguez, en solici
tud de que en lo sucesivo se entiendan 
con ella las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pago 
de los intereses y el reintegro del ca
pital del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa barata número 43 
del proyecto aprobado a la Sociedad 
anónima Los Previsores de la Cons
trucción, de Madrid:

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 11 de Mayo de 1933 ante 
D. Luis Avila iPlá, bajo el núme
ro 777 de su protocolo, inscrita en elt 
Registro de la Propiedad de Madrid:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 20 de Junio de 1930, ante 
D. Fidel Martínez Alcayna, asciende a 
18.459,94 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis- 
puesto en el artículo 10 del Real de
cretó-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar yinculada a doña Sagrario García 
Rodríguez la casa barata y su terreno, 
número 43 del proyecto aprobado a la 
Sociedad anónima Los Previsores de 
la Construcción, de Madrid, que es la 
finca número 4.278 del Registro de la 
Propiedad de Madrid, Mediodía, to
mo 734, libro 188, Sección 1.a, inscrip
ción 4.a, folio 54, vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad de 
que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con ante
rioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o par
ticular, y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des-
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de el 11 de Mayo de 1933, pueda la 
finca ser transmitida a título distinto 
del de herencia o donación al heredero 
a quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado Decre
ta-ley, correspondiendo exclusivamente 
a este Ministerio acordar la desvincu
lación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Oc- 
tübre de 1935.

P. D„
~ JOSE AYATS

Señor Subsecretario, de Trabajo y Pre
visión Social.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

ORDEN
Ilmo. Sr.: Con el fin de recoger las 

enseñanzas derivadas dé la aplicación 
de las Ordenes de 25 de Mayo y 8 de 
Agostó de 1935, por las que se regla
menta la distribución del contingente 
de las mercancías tarifadas por las 
partidas 729 y 730, 729 y 730 bis y 
729 y 730 ter, previo informe de la 
Comisión gremial encargada de la dis
tribución de este contingente y a pro
puesta de la Dirección general de Co
mercio y Política Arancelaria,

íísté Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Las divisiones 2.a y 4.a a que se re
fieren las Ordenes antes citadas, que
darán modificadas en la Orden si
guiente í

"División 2.a— Clasificados también 
los importadores de esta 2.a división 
por países, se distribuirá entré los que 
formen cada grupo la cantidad que 
quede como remanente del 80 por 100 
dé esa procedencia, después de verifi
cado el reparto entre los importadores 
de la 1.a división.

La distribución se hará entre los 
peticionarios, aplicándoles el 80 por 
100 como máximo de ias importaciones 
que acrediten realizadas por cada uno 
desde el 1.° de Octubre de 1934 a 30 
de Abril de 1935, dividida por el nú
mero de meses transcurridos desde que 
comenzaron sus importaciones a Abril 
de 1935, ambos inclusive.
. Si en el país de donde realicen sus 
importaciones recibiesen hasta el 100 
por 100 los de la 1.a división del mis
mo* gozarán los de la 2.a de igual tope, 
siempre que exista remanente para 
¿atenderlos.

División 4.a—Para los importadores 
/que habitualmente no se dediquen al

comercio de importación de esta mer
cancía y para aquellos que no estén 
clasificados en la 1.a y 2.a división, 
pero que puedan acreditar su calidad 
de tal con antelación a la implanta
ción del contingente, se reservará un 
10 por 100 de cada procedencia, car
gándose además, caso de que se consi
dere necesario, los coches que se de
claren a consumo de los entrados en 
régimen de importación temporal, con 
posterioridad al 1.° de Mayo de 1935.

La distribución entre los importado
res particulares de ésta división se 
hará por orden de presentación de ins
tancias.

La Comisión gremial realizará la 
distribución entre los comerciantes 
ajustándose ai artículo 34 del Regla
mento del Régimen de Contingentes.” 

Madrid, 5 de Octubre de 1935.
p. D„

M. GORTARI
Señor Director general de Comercio y 

Política Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA

Convenio Internacional de Telecomu
nicaciones, firmado en Madrid el 
9 de Diciembre de 1932, con Regla
mentos y anejos.
Padecido error en la publicación 

verificada con el titulo que precede 
en la G a c e t a  del día 18 de Septiem
bre último* acerca de las relaciones 
de los diversos territorios a quiénes 
afectan los Reglamentos que comple
tan el Convenio mencionado, se re
produce la publicación salvando los 
aludidos errores;
euejaaR ued{) tq op epufaquig eq 
en esta capital ha participado, con 
fecha 23 de Agosto último, que el Go
bierno de Su Majestad Británica ha 
a d o p t# o  los siguientes Reglamentos, 
anejos al referido Convenio:
; Reglamento Telegráfico, con su Pro

tocolo final anejo.
Reglamentó general de Radiocomu

nicaciones, con el Protocolo final, y 
Reglamento adicional de Radiocomu
nicaciones; y

Reglamento Telefónico.
Al propio tiempó, la Embajada de 

la Gran Bretaña ha declarado qüe, de 
conformidad con el artículo 5.°, pá
rrafo primero, del Convenio Inter
nacional de Telecomunicaciones, la 
aceptación del Convenio es extensi
va a Terranova y a los siguientes te
rritorios:

Bahamas.
Barbadas.
Basutolandia.
Protectorado de Bechuanalandia. 
Bermudas.

Guayana inglesa.
Honduras inglesa.
Protectorado de las Islas Británi

cas de Salomón.
Ceilán.
Chipre.
Islas y dependencias de Falkland.
Fidji.
Gambia (Colonia y Protectorado).
Gibraltar.
Colonia de las islas Gilbert y Ellice.
Costa de Oro (Colonia, Ashanti, te

rritorios del Norte y Togoland, bajo 
mandato británico).

Hong-Kong.
Jamaica (incluyendo las islas Turks 

y Caicos y las islas de los Caimanes).
Kenya (Colonia y ¿Protectorado).
Islas Leeward (Antigua, Dominn a, 

Monserrat, San Cristóbal y Nevis, is
las de la Virgen).

Malaya, a saber: Establecimientos 
del Estrecho y Estados Malayos fede
rados de Perak, Selangor, Negri Sem- 
bilan y Pahang (comprendiendo la 
Unión Postal Malaya) y los Estados 
Malayos no federados, a saber: Joho- 
re, Kedah (también con servicios tele
gráficos en Perlis), Rielan tan, Treñg- 
ganu, Brunei.

Malta.
Mauricio.
Nigeria (Colonia, 'Protectorado, Ca

merún, bajo mandato inglés).
Estado del Norte de Borneo.
Rhodesia del Norte.
Protectorado de Nyasalánd. ' /
Palestina. • . .
Santa Elena y Ascensión,
Sarawak.
Seychelles.
Sierra Leona (Colonia y Protecto

rado), ;
Protectorado de Somalilandia
Swaziland.
Territorio de Tanganika.
Tonga. '
Transjordania.
Trinidad y Tobago.
¡Protectorado de Uganda.
Islas WindWard (Granada, Santa Lu

cía y San V icente).
Protectorado de Zanzíbar.
La aceptación por el Gobierno de 

Su Majestad Británica al Reglamento 
Telegráfico con su Protocolo final com
prende también los territorios que se 
mencionan a continuación:

Guayana inglesa.
Honduras inglesa.
Ceiláh.
Chipre.
Fidji.
Gibraltar.
Costa de Oro (Colonia, Ashanti, te

rritorios del Norte y Togoland, bajo 
mandato inglés). ’ . ‘

Hong-Kong.
Kenya (Colonia y Protectorado).
Malaya* a saber; Establecimientos 

del Estrecho y Estados Malayos fede
rados de Perak, Selangor* Negri Sem- 
bilan y Pahang (comprendiendo la 
Unión Postal Malaya) y los Estados 
Malayos no federados, a saber: Johore, 
Kedah (también con servicios telegrá
ficos én Perlis), Kelantan, Trengganu, 
Brunei.

Malta.
Mauricio.
Estado del Norte de Borneo.
Rhodesia del Norte.
Palestina.
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Sierra Leona (Colonia y Protecto
rado).

Territorio de Tanganika.
Transjordania.
Protectorado de Uganda.
La aceptación por el mencionado 

Gobierno británico del Reglamento ge
neral de Radiocomunicaciones, con su 
Protocola final, y del Reglamento adi
cional de Radiocomunicaciones in
cluye Terranova y los siguientes«te
rritorios:

Bahamas.
Barbadas.
Basutolandia.
Protectorado de Bechuanalandia.

. Bermudas.
■Guayana inglesa.
Honduras inglesa.
Protectorado de las islas británicas 

de Salomón.
Ceilán.
Chipre.
Islas y dependencias de ¿Falkland.
Fidji.
Cambia (Colonia y Protectorado).
Gibr altar.
Colonia de las islas Gilbert y Ellice.
Costa de Oro (Colonia, Ashanti, te

rritorios del Norte y Togol and, bajo 
mandato británico).

Hong-Kong.
Jamaica (incluyendo las islas Turks 

y Caicos y las islas de los Caimanes).
Islas .Leeward (Antigua, Dominica, 

Monserrat, Sao Cristóbal y Nevis, isla 
de la Virgen).

Malaya, a saber: Establecimientos 
del Estrecho* y  ¿Estados federados ma
layos de Perak, Selangor, Negri Sein- 
bilan y Pahang (comprendiendo la 
Unión Postal Malaya) y los Estados 
malayos no federados, a saber: Joho- 
re, Kedah (también con servicios tele
gráficos en Perlis), Kelantan, Treng- 
ganu, Bruñe!.

Malta.
Mauricio.
Nigeria (Colonia, Protectorado, Ca

merún, bajo mapdato inglés).
Estado del Norte de Borneo.
Rhodesia del Norte.
Protectorado de Nyasaland.
Palestina (excluyendo Transjorda- 

,iia).
Santa Elena y Ascensión.-
Sarawak.
Seychelles.
Sierra Leona (Colonia y Protecto

rado).
Protectorado de Somalilandia.
Swaziland.
Territorio de Tanganika.
Tonga.
Trinidad y Tobago.
Protectorado de Uganda.
Islas Windward (Granada, S a n t a  

Lucía, San Vicente).
Protectorado de Zanzíbar.
Aclara la Embajada de la Gran Bre

taña en Madrid que, por tanto, no se 
desea que los Reglamentos Telegráfico 
ni Telefónico afecten a Terranova, ni 
que tampoco obligue dicho Reglamen

to Telefónico a los territorios com
prendidos en la primera de las tres 
relaciones que se transcriben en la 
presente Circular.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  de los días 28 de 
Junio, 13, 16, 26 y 27 de Julio de 
1934, que insertaron el texto de la 
Ley que aprobó el Convenio, junto 
con el texto del mismo y de los Re
glamentos y Protocolos que le com
pletan, y a las demás publicaciones; 
hechas en el mismo periódico oficial, 
en sus números correspondientes a 
los días 7 y 17 de Agosto, 2 y 25 de 
Octubre, 18 de Noviembre y 25 de 
Diciembre de 1934; 3 de Enero, 7 de 
Febrero, 5 de Marzo, 10 de Abril, 14 
de Mayo, 7 y 16 de Junio, 2 de Ju
lio, 1 y 15 de Agosto y 24 de Septiem
bre del año en curso.

Madrid, 2 de Octubre de 1935.—El 
Subsecretario, José María de Agui- 
na-ga.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE DA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones 
de la Deuda del Estado y títulos 
amortizados que se han remitido 
desde el 28 hasta el día hoy al Ban
co de España para que proceda a 
su pago.

CLASE DE DEUDA

Cupones.
Interior 4 por 100, hasta la factura 

número 1.725.
Exterior 4 por 100, hasta la factura 

número 225.
Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 

la factura número 150.
Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac

tura número 1.650.
Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac

tura número 1.200.
Idem 5 por 100, 1926, hasta la fac 

tura número 300.
Idem 5 por 100, 1927, con impuesto, 

hasta la factura número 1.575.
Idem 5 por 100, 1927, sin impuesto, 

hasta la factura número 1.050.
Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac

tura número 450.
Idem 4 por 100, 1928, hasta m fac

tura número 300.
Idem 4,50 por 100, 1928, hasta la 

factura número 300.
Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac

tura número 300.

TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizado 4 por 100, 1908, hasta la 
factura número 4.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 73.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 81.

Idem 5 por. 100, 1927, hasta la fac
tura número 64.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 5.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 2.

DEUDA FERROVIARIA

Cupón.

Amortizable al 5 por 100, hasta la 
factura número 636. >

Idem al 4,50 por 100, 1928, hasta la 
factura número 130.

Idem al 4,50 por 100, 1929, hasta la 
factura número 411.

Los presentadores pueden percibir 
en dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 5 de Octubre de 1935.—El 
Director general, José María Fábregas 
del Pilar.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUS
TICIA Y SANIDAD

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
ASISTENCIA PUBLICA

Vista la comunicación de la Inspec
ción provincial de Sanidad de Valen
cia, en la que se da cuenta de que por 
fallecimiento del Subdelegado de Me
dicina de los distritos del Mar y Mer
cado, de aquella capital, ha designado 
al Subdelegado D. Luis Valls Pucho!, 
que desempeña los distritos de San Vi
cente y Serranos, de la citada capital, 
para que interinamente se encargue de 
los referidos servicios:

Considerando que con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 8.° del Decre
to de 3 de Septiembre de 1933, que de
claró a extinguir el Cuerpo de Subde
legados de Medicina y dispuso en su 
artículo 2.° que se amorticen cuantas 
vacantes existieran y se produzcan en 
lo sucesivo, que los servicios de la 
Subdelegación vacante han de acumu
larse a la subsistente,

Esta Subsecretaría ha acordado se 
acumulen los servicios de los distritos 
del Mar y Mercado, que pertenecieron 
a la Subdelegación que se amortiza, a 
la Subdelegación que sirve los distri
tos de San Vicente y Serranos.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 28 de Septiembre de 1935.—Por 
delegación, M. Bermejillo.
Señor Inspector provincial de Sanidad 

dé Valencia,


